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S U M A R I O

Secretaría General de la Comunidad Andina

Dictamen 01-2013.- Sobre el reclamo de la empresa INDUSTRIAL EL SOL S.A.C. por supuesto
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 846 “Regla-
mento Comunitario de la Decisión 571 – Valor en Aduana de las Mercancías
Importadas”, a través del accionar de la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) del Perú, al exigirles como
condición para la aplicación del método del valor de transacción en la
valoración de mercancías, la presentación de facturas comerciales con
información adicional a la establecida en la normativa comunitaria ..............

Dictamen 02-2013.- Sobre el reclamo de la empresa JULIUS CAR IMPORTACIONES E.I.R.L.
por supuesto incumplimiento flagrante del artículo 6, literales a) y b) de la
Resolución 1456 “Casos Especiales de Valoración Aduanera”; artículo 2,
literal g), y artículos 45.1 y 45.2, literales c) y g) de la Resolución 846 “Re-
glamento Comunitario de la Decisión 571 – Valor en Aduana de las Mercan-
cías Importadas”; y artículos 7.1 y 7.2 literales c) y g) del “Acuerdo relativo a
la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994” (Acuerdo sobre Valoración de la OMC), anexo a la
Decisión 571, por parte de la República del Perú, a través de la Superinten-
dencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), al
desconocer la facultad del importador a declarar mercadería en base a los
métodos de valoración previstos en el ordenamiento jurídico andino ............
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DICTAMEN Nº 01-2013

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA

Conforme al artículo 25 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina

Sobre el reclamo de la empresa INDUSTRIAL EL SOL S.A.C. por supuesto
incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución 846

“Reglamento Comunitario de la Decisión 571 – Valor en Aduana de las
Mercancías Importadas”, a través del accionar de la Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) del Perú, al exigirles como

9



GACETA OFICIAL 19/04/2013    2.28

Lima, 17 de abril de 2013

I. RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES PRO-
CESALES

1. El día 27 de noviembre de 2012, la empresa
INDUSTRIAL EL SOL S.A.C. (en adelante La
Reclamante o Industrial El Sol) presentó, por
medio de su apoderado y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 25 del Tratado de
Creación del Tribunal de Justicia de la Comu-
nidad Andina (en adelante Tratado del Tribu-
nal) y del artículo 14 de la Decisión 623 “Re-
glamento de la Fase Prejudicial de la Acción
de Incumplimiento”, un reclamo por el su-
puesto incumplimiento del artículo 5 de la
Resolución 846 “Reglamento Comunitario de
la Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mer-
cancías Importadas”, bajo la consideración
que la República del Perú, a través de la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria (SUNAT), habría in-
cumplido con el dispositivo andino antes cita-
do, al no aplicarles el método del valor de
transacción en la valoración de mercancías.

2. Mediante comunicación SG-C/E.1.1/3763/
2012, de fecha 5 de diciembre de 2012, la
Secretaría General (en adelante SGCAN) re-
quirió a La Reclamante se sirva precisar,
dentro del plazo de quince (15) días hábiles,
las normas andinas materia del supuesto in-
cumplimiento, solicitándole además la pre-
sentación de la declaración de no haber acu-
dido simultáneamente y por la misma causa
ante un tribunal nacional, así como documen-
tación adicional. Dicho requerimiento fue ab-
suelto el 13 de diciembre de 2012.

3. A través de comunicaciones SG-R/E1.1/
4050/2012, SG-C/E.1.1/4049/2012 y SG-R/
E.1.1/413/2012, de fecha 20 de diciembre de
2012, la Secretaría General admitió el recla-
mo presentado, dio traslado del mismo y
comunicó la concesión de un plazo de treinta
(30) días calendario para la presentación de
la contestación por parte del Gobierno de
Perú, y para la remisión de los elementos de
información pertinentes, por los demás Paí-
ses Miembros.

4. El 6 de febrero de 2013 fue recibido el Facsí-
mil N° 033-2013-MINCETUR/VMCE del Mi-
nisterio de Comercio Exterior y Turismo de
Perú (MINCETUR), a través del cual solicitó
prórroga del término conferido para la contes-
tación del reclamo, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 17 de la Decisión 623. Dicha
solicitud fue denegada por la Secretaría Ge-
neral, al haber sido presentada de manera
extemporánea.

5. Mediante facsímil 42-2012-MINCETUR/
VMCE/DNINCI, recibido el día 15 de febrero
de 2013, el MINCETUR expresa los motivos
por los cuales discrepa de la denegatoria de
la prórroga del plazo por parte de la Secreta-
ría General de la Comunidad Andina.

6. A través de comunicación SG-C/E.1.1/382/
2013, de 19 de febrero de 2013, la Secreta-
ría General, dispuso otorgarle al Gobierno de
Perú un plazo máximo, hasta el día 25 de
febrero de 2013, a fin que cumpla con presen-
tar los elementos de información que consi-
dere pertinentes, los cuales coadyuven a la
eventual solución del supuesto incumplimien-
to alegado.

7. Mediante Oficio N° 16-2013-MINCETUR/
VMCE/DNINCI, de fecha 21 de febrero de
2013, el MINCETUR remitió a esta Secretaría
General el escrito mediante el cual presenta
sus argumentos frente al reclamo presentado
por la empresa Industrial El Sol S.A.C.

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS Y DES-
CRIPCIÓN DE LA CONDUCTA

Según lo manifestado por La Reclamante, la
conducta de la República del Perú que consti-
tuiría el incumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5 de la Resolución 846 “Reglamento
Comunitario de la Decisión 571 – Valor en Adua-
na de las Mercancías Importadas”, estuvo origi-
nada en la negativa de la Superintendencia Na-
cional de Aduanas y de Administración Tributaria
(SUNAT), de aplicarles el método del valor de
transacción en la valoración de mercancías, al
exigirles la presentación de facturas comercia-
les con información adicional a la establecida
en la normativa comunitaria.

condición para la aplicación del método del valor de transacción en la valoración
de mercancías, la presentación de facturas comerciales con información

adicional a la establecida en la normativa comunitaria.
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III. ARGUMENTOS DE LAS PARTES

1. Argumentos de La Reclamante

Señala La Reclamante que, mediante Notifica-
ción 118-3D1310-2012-006019-SUNAT, de 10 de
junio de 2012, el Departamento de Despacho de
la Intendencia de la Aduana Marítima del Callao
comunicó a su representada que, luego de eva-
luada la factura comercial 4515 que ampara las
mercancías nacionalizadas en la DUA N° 118-
2009-10-141291 fechada el 22 de junio de 2009,
se llegó a la conclusión que ésta no cumplía
con los requisitos previstos en los incisos i)
origen y j) modalidad de pago, del artículo 5 del
Decreto Supremo N° 186-99-EF mediante el
cual se “Aprueba el Reglamento para la Valora-
ción de Mercancías según el Acuerdo sobre
Valoración en Aduana de la OMC” y sus modi-
ficatorias, razón por la cual no resultaba aplica-
ble el método del valor de la transacción en la
valoración de mercancías. 1

Afirma Industrial El Sol que el referido disposi-
tivo nacional faculta a la SUNAT del Perú a no
utilizar el método de valor de transacción de las
mercancías, a falta de uno o más elementos
señalados en el artículo 5 del mencionado De-
creto Supremo. En ese sentido, indica que al
amparo del citado Decreto Supremo, la autori-
dad aduanera peruana habría desconocido el
valor en factura, excluyendo a su empresa de
la aplicación del primer método de valoración, lo
cual contraría directamente el artículo 5 de la
Resolución 846, al no ser estos elementos con-
siderados en la normativa andina para la exclu-
sión del primer método de valoración.

Destaca la empresa reclamante, siguiendo esa
lógica, que para efectuar la exclusión del pri-
mer método de valoración, el Gobierno de Perú
se habría basado en elementos subjetivos que
no tienen nada que ver con el valor de las mer-

cancías, como lo es el origen de éstas. Dicho
criterio resulta más bien de utilidad para la veri-
ficación de aplicación de medidas antidumping
o para el otorgamiento de una desgravación
arancelaria y no para la determinación del ver-
dadero precio pagado o por pagar en una tran-
sacción comercial de una mercancía.

Afirma además La Reclamante lo siguiente:

“Si el elemento origen, el Gobierno del Perú
lo utiliza para determinar el gasto del flete y
así poder calcular el valor del flete, este no
es necesario por cuanto el artículo 8 del
Acuerdo del Valor en Aduanas de la OMC
permite añadir al valor en aduanas los gastos
de transportes de mercancías, los gastos de
carga y descarga y el coste del seguro siem-
pre que sean identificables mediante datos
objetivos y cuantificables, que en nuestro ca-
so no se ha presentado ni ha sido observado
por la autoridad aduanera, criterio adoptado
en el artículo 18 (adiciones al precio realmen-
te pagado o por pagar) y numerales 1 y 2 del
artículo 29 (gastos de transporte) de la Reso-
lución 846.”

Por otro lado, hace alusión al argumento de la
administración aduanera, en el sentido de no
indicarse la modalidad de pago. Señala en ese
sentido que, de la observación de la factura
comercial 4515, dicho argumento resultaría
contrario a la realidad, al indicarse en dicho
documento “contacto anticipado”. Finalmente,
afirma que la administración aduanera ha teni-
do en su poder desde hace tres años la trans-
ferencia bancaria del pago efectuado a la Factu-
ra N° 4515 así como la carta emitida por el pro-
veedor extranjero de origen colombiano TEXTI-
LES OMNES S.A.

2. Argumentos del Gobierno de Perú

De acuerdo a lo señalado por el Gobierno de
Perú, de la lectura del artículo 3 de la Resolu-
ción 1239 de la Secretaría General, 2 se des-
prende que la Comunidad Andina ha estable-
cido requisitos formales mínimos que debe po-
seer la factura comercial para la aplicación del
primer método de valoración; ello en concor-
dancia con lo establecido en el artículo 17 del
Acuerdo del Valor de la OMC, los artículos 14 y

1 El artículo 5 del Decreto Supremo N° 186-99-EF señala
textualmente lo siguiente:
“Para la aplicación de este método de valoración
debe de tenerse en cuenta que el precio expresado en
la factura comercial debe:
(…)
i) Consignar el origen de la mercancía, su moneda de
transacción correspondiente
j) Contener la forma de pago y las condiciones de
pago y cualquier otra circunstancia que incida en el
precio pagado o por pagarse (descuentos, comisio-
nes, intereses, etc.)…”.

2 “Actualiza la Resolución 1112 - Adopción de la Decla-
ración Andina del Valor.”
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15 de la Decisión 571 y el artículo 48 de la Re-
solución 846.

Indica además dicho País Miembro que, de ma-
nera concordante con lo dispuesto en el artículo
3 de la Resolución 1239, la legislación interna
del Perú, a saber el artículo 5 del Decreto Su-
premo Nº 186-99-EF, establece que la factura
comercial debe reunir ciertos requisitos para la
aplicación del primer método de valoración. En
tal sentido, dicho dispositivo nacional contem-
pla los mismos requisitos previstos en la Reso-
lución 1239 que como mínimo debe contener la
Factura Comercial, como son, número y fecha
de expedición, nombre y dirección del compra-
dor y del vendedor, descripción de la mercan-
cía, cantidad, precio unitario y total, moneda
de la transacción comercial, y lugar y condi-
ciones de entrega de la mercancías según los
INCOTERMS.

Añade además el País Miembro reclamado que,
como quiera que la norma comunitaria refie-
re que la factura comercial debe tener ciertos
datos “como mínimo”, con ello se faculta a cada
País Miembro a que en la legislación nacional
pueda considerarse, además de los datos mí-
nimos, otros datos adicionales de la factura
comercial, como acontece con el artículo 5 del
Decreto Supremo Nº 186-99-EF, aspecto con-
cordante con la facultad de control de valor en
aduana que compete a las Administraciones
Aduaneras. En tal sentido, el referido artículo 5,
bajo una interpretación sistemática, guarda
plena concordancia con lo establecido en el
artículo 3 de la Resolución Nº 1239, no contravi-
niendo lo dispuesto en los artículos 5 y 8 de la
Resolución 846.

Con relación a lo manifestado por la empresa
Industrial El Sol, en el sentido que mediante
Notificación N°118-3D1310-2012-006019-
SUNAT se descartó el método de valor de tran-
sacción debido a que la Factura Comercial N°
T 4515 (que amparó el trámite de la DUA N°
118-2009-10-141291) carecía de la información
sobre el origen de la mercancía y la modalidad
de pago, referidos en los incisos i) y j) del
artículo 5 del Decreto Supremo Nº 186-99-EF,
señala dicho País Miembro que tal afirmación
no se ajusta a la realidad, por las consideracio-
nes que a continuación se detallan:

En primer lugar, destaca que del tenor de la
Notificación N°118-3D1310-2012-006019-

SUNAT pudo verificarse que la Administración
Aduanera invocó los incisos i) y j) del artículo 5
del Decreto Supremo Nº 186-99-EF, así como la
existencia de indicadores de precios con valo-
res más altos a los declarados, con el objetivo
de sustentar el inicio del proceso de duda razo-
nable.

Para demostrar esta afirmación, dicho Gobier-
no hace referencia a los numerales (1) al (3) de
la sección 1) “Confirmación de Duda Razonable”
de la Notificación Nº 118-3D1310-2012-006019-
SUNAT, que establecen:

“(1) La copia de la Factura Comercial N° T
4515 del 0210612009 emitida por el provee-
dor extranjero TEXTILES ONMES S.A. no
consigna la información conforme a lo seña-
lado en los literales i) y j) del Artículo 5º del
Reglamento para la Valoración de Mercan-
cías según el Acuerdo sobre Valoración en
Aduana de la OMC, aprobado por Decreto
Supremo Nº 186-99-EF y modificatorias (...)”.

“(2) Existen indicadores de precios en el Sis-
tema de Verificación de Precios (SIVEP), de
transacciones de mercancías similares, con
valores FOB mayores a los declarados”.

“(3) Luego de la revisión de la documentación
presentada, y a la verificación de los indica-
dores de riesgo (consulta al SIVEP) entre
otros, que arroja como resultado que la Admi-
nistración tenga motivos para dudar del valor
declarado o de la veracidad o exactitud de
los datos o documentos presentados como
prueba de esa declaración, consecuentemen-
te y al amparo del Artículo 11º del Decreto
Supremo Nº 186-99-EF, cuando haya sido
presentada una Declaración y Aduanas ten-
ga motivo para dudar de los datos o docu-
mentos presentados como prueba de esa
Declaración, podrá pedir al importador pro-
porcione los documentos u otras pruebas
que acrediten que el valor declarado repre-
senta el pago total realmente pagado o por
pagar por las mercancías importadas según
el Acuerdo de Valor de la OMC. Mediante
Notificación de Valor OMC N” 005538-2009,
se le solicitó presentar documentación v ex-
plicación complementaria de su valor decla-
rado”. (Subrayado efectuado por el Gobierno
de Perú).

Destaca además que los indicadores de pre-
cios a los que se alude se detallan en la sec-
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ción 11 “Indicador de Precios utilizado como re-
ferencia” de la Notificación N”118-3D1310-2012-
006019-SUNAT, consignándose expresamente
lo siguiente: “(...) Evaluada la información con-
tenida en la base de datos de la Administración
SIVEP el indicador de precios que sustenta la
confirmación de la duda razonable es el si-
guiente (...)”; siendo estos los valores declara-
dos en las series 2 y 3 de la Declaración de
Importación N° 118-2009-026549.

En ese sentido –afirma– que se evidencia que la
invocación a los incisos i) y j) del artículo 5 del
Decreto Supremo Nº 186-99-EF (sobre requisi-
tos de la factura comercial referidos al origen de
la mercancía y la modalidad de pago) y la exis-
tencia de indicadores de precios con valores
superiores al declarado, sustentaron la genera-
ción de la DUDA RAZONABLE, comunicada
mediante Notificación de Valor OMC N° 005538-
2009, con la cual además se requirió a la Em-
presa presentar documentación y explicación
complementarla que sustente el valor declara-
do.

Por otro lado, en lo que respecta a las razones
por las cuales la Administración aduanera pe-
ruana dispuso descartar el método de valor de
transacción para la valoración de la mercancía
amparada en la DUA Nº 118-2009-10-141921,
advierte que la empresa reclamante no presen-
tó en el plazo establecido en la Ley y concedido
por la Administración Aduanera la documenta-
ción e información sustentatoria de su valor
declarado que permitiera desvirtuar la duda ra-
zonable formulada. Para demostrar esta afir-
mación, el Gobierno de Perú procede a reprodu-
cir el numeral (4) de la sección 1) “Confirmación
de Duda Razonable” de la Notificación Nº 118-
301310- 2012-006019-SUNAT:

“(4) En mérito al procedimiento INTA-PE.01.
10a, Rubro VII, A.2, 7-g) cuando el importa-
dor no presenta la documentación e informa-
ción sustentatoria de valor declarado, o cuan-
do la información y documentación remitida
por el mismo y por la empresa verificadora,
no llegue a desvirtuar la duda razonable, el
especialista en aduanas confirma las misma
en el módulo correspondiente (importación
definitiva-casilla de diligencia del especialis-
ta), rechaza la aplicación del 1er. Método de
Valoración del Acuerdo, pasando en forma
sucesiva a los siguientes métodos de valora-
ción hasta determinar el valor en aduanas.

En tal sentido, el valor declarado por el im-
portador no puede admitirse como precio real-
mente pagado o por pagar según el 1er méto-
do de valoración del Acuerdo del Valor de la
OMC, su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo Nº 186-99-EF y sus modificatorias,
no resultando aplicable el 1er Método de Va-
loración”.

En ese contexto –advierte el Perú– tanto las
normas comunitarias como las normas naciona-
les son claras al determinar que, si el importa-
dor (previo requerimiento de la Administración)
no cumple con presentar la información susten-
tatoria del valor declarado o si la información
presentada no resulta suficiente para acreditar
el valor, la Administración Aduanera está facul-
tada a descartar la aplicación del método de
valor de transacción. Ello es así en atención a
que la carga de la prueba en la demostración del
valor reposa en el importador, tal como lo dis-
pone el primer párrafo del artículo 18 de la
Decisión 571. 3

En virtud a lo anterior; concluye el Gobierno
peruano haberse demostrado lo siguiente:

• La carencia de información en la factura co-
mercial sobre el origen de la mercancía moti-
vó la generación de la duda razonable.

• La carencia de información en la factura co-
mercial sobre la forma y modalidad de pago
motivó la generación de la duda razonable.

• El incumplimiento del importador de propor-
cionar información sustentatoria sobre el va-
lor declarado en el plazo determinado por ley
y concedido por la Administración Aduanera
motivó el descarte del primer método de valo-
ración.

Con relación a lo referido por la empresa Indus-
trial El Sol, respecto a que el origen de la mer-
cancía nada tiene que ver con el valor de éstas,
manifiesta el Gobierno de Perú que el origen es
una variable importante tanto para la verificación
como para la determinación del valor en adua-
na, ello de conformidad con lo dispuesto en el

3 Artículo 18.- Carga de la Prueba: “En la determina-
ción del valor en aduana, así como en las comproba-
ciones e investigaciones que emprendan las Admi-
nistraciones Aduaneras de los Países Miembros de
la Comunidad Andina, en relación con la valoración,
la carga de la prueba le corresponderá, en principio,
al importador o comprador de la mercancía (…)”.
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artículo 15 numeral 2 literal d) del Acuerdo del
Valor de la OMC. 4 Es así que, en estricto cum-
plimiento de dicho dispositivo, en la etapa de
verificación del valor declarado, la Administra-
ción aduanera procede a la búsqueda de indica-
dores de precios de mercancías idénticas o
similares producidas en el mismo país de origen
que las mercancías objeto de valoración. En tal
sentido, si durante la etapa de determinación
del valor, la Administración decide descartar el
método de valor de transacción y determina el
valor con el segundo método (valor de transac-
ción de mercancías idénticas) o con el tercer
método (valor de transacción de mercancías
similares), la determinación del valor debe efec-
tuarse con una transacción de mercancía idén-
tica o similar del mismo país de origen de la
mercancía objeto de valoración.

Así, concluye que el hecho de considerar como
requisito formal de la factura comercial el ori-
gen de la mercancía para los efectos de la valo-
ración aduanera, no implica que el ordenamien-
to jurídico nacional transgreda el comunitario.

Finalmente, respecto a lo señalado por la em-
presa Industrial El Sol, en el sentido que no
resulta objetivo consignar en la factura comer-
cial la forma y modalidad de pago, destaca que
esta información resulta trascendental para la
verificación del valor declarado, pues tanto la
forma de pago (anticipado, contado, etc.) como
su modalidad (transferencia, carta de crédito,
etc.) constituye información que la Administra-
ción Aduanera emplea para investigar el precio
realmente pagado o por pagar por la mercancía
importada, en ejercicio de su facultad de control
del valor en aduana prevista en el artículo 17 del
Acuerdo del Valor de la OMC. De esta manera,
el hecho que la legislación nacional considere
como requisito formal de la factura comercial la
forma y modalidad de pago para los efectos de
la valoración aduanera, no implica que el orde-
namiento jurídico nacional transgreda el comu-
nitario.

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA

El Reclamo se debe a la supuesta negativa de
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria (SUNAT) de aplicar a
las mercancías de la empresa Industrial El Sol
S.A.C., el método de “Valor de Transacción de
las mercancías importadas” –primera base pa-
ra la determinación del valor en aduana, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la
Decisión 571– sobre la base de que el docu-
mento presentado por dicha empresa como sus-
tento para efectuar la valoración de mercancías
–una factura– no cumpliría con los requisitos
establecidos en norma nacional (Decreto Su-
premo N° 186-99-EF “Aprueban Reglamento pa-
ra la Valoración de Mercancías según el Acuer-
do sobre Valoración en Aduana de la OMC”).

Indica el reclamo que la exigencia de requisitos
no previstos en la norma andina, en particular el
artículo 5 del anexo de la Resolución 846, confi-
guraría un incumplimiento de la norma andina.

Es oportuno recordar que la Comisión de la
Comunidad Andina aprobó la Decisión 571 de
2003, mediante la cual se adoptó como norma-
tiva subregional sobre valor en aduana de las
mercancías, el Acuerdo sobre Valoración de la
Organización Mundial del Comercio (OMC). Pos-
teriormente –a fin de garantizar la existencia de
una reglamentación uniforme sobre los proce-
dimientos de aplicación de dicha Decisión– la
Secretaría General aprobó mediante Resolución
846, el Reglamento Comunitario sobre la aplica-
ción del valor en aduana de las mercancías im-
portadas al Territorio Aduanero Comunitario, in-
cluido en el anexo de dicha Resolución.

El texto de la norma materia del supuesto in-
cumplimiento – artículo 5 del anexo de la Reso-
lución 846, dispone:

“Artículo 5. Requisitos para aplicar el Mé-
todo del Valor de Transacción.

Para que el Método del Valor de Transacción
pueda ser aplicado y aceptado por la Admi-
nistración Aduanera, es necesario que con-
curran los requisitos previstos en este artícu-
lo, según lo señalado a continuación:

a) Que la mercancía a valorar haya sido ob-
jeto de una negociación internacional efec-
tiva, mediante la cual se haya producido
una venta para la exportación con destino
al Territorio Aduanero Comunitario.

b) Que se haya acordado un precio real que
implique la existencia de un pago, inde-
pendientemente de la fecha en que se ha-

4 Dicho dispositivo establece: “En el presente acuerdo
sólo se considerarán “mercancías idénticas” y “mer-
cancías similares” las producidas en el mismo país
que las mercancías objeto de valoración”.
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ya realizado la transacción y de la eventual
fluctuación posterior de los precios.

c) Que en los anteriores términos, pueda de-
mostrarse documentalmente el precio real-
mente pagado o por pagar, directa o indi-
rectamente al vendedor de la mercancía
importada, de la forma prevista en el ar-
tículo 8 del presente Reglamento.

d) Que se cumplan todas las circunstancias
exigidas en los literales a), b), c) y d) del
numeral 1 del artículo 1 del Acuerdo sobre
Valoración de la OMC.

e) Que si hay lugar a ello, el precio realmente
pagado o por pagar por las mercancías
importadas, se pueda ajustar con base en
datos objetivos y cuantificables, según lo
previsto en el artículo 18 del presente Re-
glamento.

f) Que las mercancías importadas estén con-
formes con las estipulaciones del contra-
to, teniendo en cuenta lo expresado en el
artículo 16 de este Reglamento.”

Por otro lado, es importante hacer mención en
este punto a la Resolución 1239 sobre la Adop-
ción de la Declaración Andina del Valor, cuyo
artículo 3 recoge la información que debe conte-
ner una factura comercial a ser presentada por
el importador ante la autoridad aduanera, a efec-
tos de la aplicación del primer método “Valor de
Transacción de las mercancías importadas” es-
tablecido en el artículo 1 del Acuerdo sobre
Valoración de la OMC. Dicho artículo establece:

“Artículo 3.- Factura comercial

A los efectos de la aplicación del primer mé-
todo “Valor de Transacción de las mercan-
cías importadas” establecido en el artículo 1
del Acuerdo sobre Valoración de la OMC, la
factura comercial debe:

1. Reflejar el pago total por las mercancías
importadas efectuado o por efectuarse del
comprador al vendedor, independientemen-
te de que la forma de pago sea directa y/o
indirecta.

2. Ser un documento original y definitivo. En
tal sentido no se aceptará una factura pro
forma.

3. Ser expedida por el vendedor de la mer-
cancía.

4. Carecer de borrones, enmendaduras o
adulteraciones.

5. Contener como mínimo los siguientes da-
tos:
a) Número y fecha de expedición.

b) Nombre y dirección del vendedor.
c) Nombre y dirección del comprador.
d) Descripción de la mercancía.
e) Cantidad.
f) Precio unitario y total.
g) Moneda de la transacción comercial.
h) Lugar y condiciones de entrega de la

mercancía, según los términos Interna-
cionales de Comercio “INCOTERMS”,
establecidos por la Cámara de Comer-
cio Internacional, u otros acuerdos.

La factura comercial puede tomar la forma de
un mensaje electrónico, en cuyo caso deberá
cumplir con los requisitos antes señalados,
aplicándose lo establecido en la legislación
nacional sobre regulación del comercio elec-
trónico.

Cuando las facturas comerciales se presen-
ten en un idioma diferente al español, la
autoridad aduanera podrá exigir al importador
que adjunte la traducción correspondiente.”

Finalmente, es necesario hacer alusión a lo
dispuesto en el artículo 5 del Decreto Supremo
N° 186-99-EF, el cual dispone:

“Artículo 5.- Para la aplicación de este méto-
do de valoración debe tenerse en cuenta que
el precio expresado en la FACTURA COMER-
CIAL debe: (…)

i) Consignar el Origen de la mercancía, su
moneda de transacción correspondiente

j) Contener la Forma y condiciones de pago,
y cualquier otra circunstancia que incida
en el precio pagado o por pagarse (des-
cuentos, comisiones, intereses, etc.) (…)”

Como puede apreciarse de la lectura de este
último dispositivo, queda claro que, en efecto, el
Estado peruano habría incluido requisitos adi-
cionales a los establecidos en el artículo 3 de la
Resolución 1239 (a ser incluidos en una factu-
ra), como presupuesto para ser utilizado en el
método del valor de transacción. Para la Secre-
taría General, si bien el artículo 3 de la Resolu-
ción 1239 contiene los requisitos que debe con-
tener la Factura Comercial, éstos no son de
carácter limitativo (ello se desprende del texto
del citado artículo 3 que establece “contener
como mínimo los siguientes datos…), lo cual
quiere decir que los Países Miembros tienen la
facultad de establecer a través de sus normas
internas los requisitos adicionales que consi-
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deren necesarios para la determinación del va-
lor en aduana, de conformidad con el artículo 17
del Acuerdo sobre Valoración de la OMC 5 y los
artículos 14 6 y 15 7 de la Decisión 571.

Sobre la base de lo expuesto, es posible apre-
ciar que el Gobierno peruano, al establecer re-
quisitos relativos al origen de la mercancía, a la
moneda de transacción correspondiente, así co-
mo a la forma y condiciones de pago y cual-
quier otra circunstancia que incida en el precio
pagado o por pagarse, lo que hace es ejercer
una facultad prevista expresamente en la norma
andina.

Como quiera que La Reclamante señala que no
existe justificación para la inclusión de requi-
sitos sobre el origen de las mercancías y sobre
la forma y modo de pago, es necesario analizar
si estos requisitos podrían ir de alguna manera
en contra del ordenamiento jurídico andino, pues
como lo ha indicado el Tribunal de Justicia de la
Comunidad Andina, la facultad de los Países
Miembros de elaborar complementos normati-
vos internos, no podría implicar el estableci-
miento de “exigencias, requisitos adicionales o
dictar reglamentaciones que de una u otra ma-
nera entren en conflicto con el derecho comuni-
tario andino o restrinjan aspectos esenciales
regulados por él de manera que signifiquen, por

ejemplo, una menor protección a los derechos
consagrados por la norma comunitaria” (Proce-
so 29-IP-2012). 8

Respecto de lo anterior, la Secretaría General
considera, conforme lo ha indicado el País Miem-
bro reclamado, que la exigencia de presentar
información en la factura comercial sobre el
origen de la mercancía encuentra sustento en el
propio Acuerdo sobre Valoración de la OMC
referido con anterioridad, cuando señala que
sólo se considerarán mercancías similares y
mercancías idénticas, aquellas producidas en
el mismo país que las mercancías objeto de
valoración.

En esa medida, esta Secretaría General no con-
sidera que la exigencia de que se suministre
información sobre el origen de las mercancías
atente contra la normativa comunitaria andina.

De igual forma, la Secretaría General no en-
cuentra que la exigencia de presentar informa-
ción sobre la modalidad y forma de pago entre
en conflicto con el ordenamiento jurídico de la
Comunidad Andina, ni restrinja aspectos esen-
ciales regulados en dicho marco comunitario
andino, al tratarse de requisitos que, al decir de
dicho País Miembro, aportan información “que
la Administración Aduanera emplea para inves-
tigar el precio realmente pagado o por pagar por
la mercancía importada, en ejercicio de su fa-
cultad de control del valor en aduana”.

Por último, a pesar de que no ha sido objeto del
Reclamo, es de destacar que la información
suministrada por el País Miembro reclamado
permite concluir, según lo indicado en los pun-
tos (1), (2) y (3) de la Notificación N° 118-
3D1310-2012-006019-SUNAT de fecha 10 de ju-
lio de 2012, que el Estado peruano no sólo cum-
plió con señalar como fundamento de la Duda
Razonable la omisión respecto del origen de la
mercancía y la forma y condiciones de pago,
sino además expresó que los indicadores de
precios en el Sistema de Verificación de Pre-
cios (SIVEP), de transacciones de mercancías
similares, con valores FOB son mayores a los
precios declarados, lo cual se encuentra ampa-
rado como parte de los factores de riesgo pre-
vistos en el artículo 49 de la Resolución 846:

5 Artículo 15: “Ninguna de las disposiciones del pre-
sente Acuerdo podrá interpretarse en un sentido que
restrinja o ponga en duda el derecho de las Adminis-
traciones de Aduanas de comprobar la veracidad o la
exactitud de toda información, documento o declara-
ción presentados a efectos de valoración en aduana.”

6 Artículo 14.- Facultad de las Aduanas de los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina: “Según lo
establecido en el Artículo 17 del Acuerdo sobre Valo-
ración de la OMC, considerado de manera conjunta
con lo establecido en el párrafo 6 del Anexo III del
mismo, las Administraciones Aduaneras de los Paí-
ses Miembros de la Comunidad Andina, tienen el
derecho de llevar a cabo los controles e investigacio-
nes necesarios, a efectos de garantizar que los valo-
res en aduana declarados como base imponible, sean
los correctos y estén determinados de conformidad
con las condiciones y requisitos del Acuerdo sobre
Valoración de la OMC.”

7 Artículo 15.- Control del Valor en Aduana: “Te-
niendo en cuenta lo señalado en el artículo anterior,
las Administraciones Aduaneras asumirán la respon-
sabilidad general de la valoración, la que comprende,
además de los controles previos y durante el despa-
cho, las comprobaciones, controles, estudios e in-
vestigaciones efectuados después de la importación,
con el objeto de garantizar la correcta valoración de
las mercancías importadas“.

8 Publicado en la G.O.A.C. N° 2162, de fecha 11 de
marzo de 2013.
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“Artículo 49. Factores de riesgo.

Como consecuencia de los controles y com-
probaciones efectuadas por la autoridad adua-
nera, pueden surgir discrepancias respecto a
los siguientes aspectos, entre otros:

a) Precios ostensiblemente bajos. (…)
l) Valores declarados para una mercancía

importada al Territorio Aduanero Comuni-
tario, sensiblemente menores al de otra
mercancía idéntica o similar importada del
mismo país de origen.

m)Valores declarados para mercancías pro-
venientes de zona franca o zona aduanera
especial, iguales o menores al valor de
ingreso a dichas zonas de las mismas
mercancías o de otra idéntica o similar del
mismo país de origen.

n) Valores declarados para una mercancía
importada al Territorio Aduanero Comuni-
tario, sensiblemente menores al de otra
mercancía idéntica o similar importada en
otro país, desde un mismo país de origen.
(…)”

Así, a criterio de esta Secretaría General, la
Administración Aduanera peruana cumplió con
manifestar la Duda Razonable surgida en la
Autoridad Aduanera, a través de la Notificación
N° 118-3D1310-2012-006019-SUNAT de 10 de

julio de 2012, de conformidad con los artículos
48 y 49 de la Resolución 846, solicitando en ella
mayores pruebas y justificaciones a La Recla-
mante. Ello pues tampoco permitiría concluir
que la SUNAT del Perú haya incumplido el ar-
tículo 5 de la Resolución 846, al haber sido
efectuado dicho requerimiento de conformidad
con los citados artículos de la Resolución 846
en comento.

V. CONCLUSIÓN

Por todo lo anterior, esta Secretaría General,
con base en las consideraciones que se ante-
ponen, la información suministrada por las Par-
tes y los argumentos expuestos en el presente
Dictamen, considera que no ha quedado de-
mostrado que la República del Perú, a través de
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria (SUNAT), haya incu-
rrido en incumplimiento del artículo 5 de la Re-
solución 846, al exigir a la empresa Industrial El
Sol S.A.C. como condición para la aplicación
del método del valor de transacción en la valo-
ración de mercancías, la presentación de factu-
ras comerciales con información adicional a la
establecida en la normativa comunitaria.

SANTIAGO CEMBRANO CABREJAS
Secretario General a.i.

DICTAMEN Nº 02-2013

DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA

Conforme al artículo 25 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia
de la Comunidad Andina

Sobre el reclamo de la empresa JULIUS CAR IMPORTACIONES E.I.R.L. por
supuesto incumplimiento flagrante del artículo 6, literales a) y b) de la

Resolución 1456 “Casos Especiales de Valoración Aduanera”; artículo 2, literal
g), y artículos 45.1 y 45.2, literales c) y g) de la Resolución 846 “Reglamento

Comunitario de la Decisión 571 – Valor en Aduana de las Mercancías
Importadas”; y artículos 7.1 y 7.2 literales c) y g) del “Acuerdo relativo a la

Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994” (Acuerdo sobre Valoración de la OMC), anexo a la
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Lima, 17 de abril de 2013

I. RELACIÓN DE LAS ACTUACIONES PRO-
CESALES

1. El día 9 de noviembre de 2012, la empresa
JULIUS CAR IMPORTACIONES E.I.R.L. (en
adelante La Reclamante o JULIUS CAR) pre-
sentó, por medio de su apoderado y al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 25 del Tra-
tado de Creación del Tribunal de Justicia de
la Comunidad Andina (en adelante Tratado
del Tribunal), un reclamo por el supuesto
incumplimiento flagrante de diversos artícu-
los del ordenamiento jurídico andino, bajo la
consideración que la República del Perú,
a través de la Superintendencia Nacional
de Aduanas y de Administración Tributaria
(SUNAT), habría desconocido el derecho del
importador a declarar mercadería en base a
los métodos de valoración previstos en el
ordenamiento jurídico andino.

2. Mediante comunicación SG-C/E.1.1/3508/
2012 de fecha 13 de noviembre de 2012, la
Secretaría General solicitó a La Reclamante
se sirva ratificar, dentro del plazo de quince
(15) días hábiles, su declaración de no haber
“acudido simultáneamente y por la misma
causa ante un tribunal nacional”, tal como lo
establece el artículo 14 de la Decisión 623
“Reglamento de la Fase Prejudicial de la Ac-
ción de Incumplimiento”. Dicho requerimien-
to fue absuelto por la empresa JULIUS CAR
mediante escrito recibido el día 21 de noviem-
bre de 2012.

3. Mediante comunicaciones SG-R/E.1.1./389/
2012, SG-C/E.1.1./3768/2012 y SG-C/E.1.1./
3769/2012, de fecha 5 de diciembre de 2012,
la Secretaría General admitió el reclamo pre-
sentado, dio traslado del mismo y comunicó
la concesión de un plazo de veinte (20) días
hábiles para la presentación de la contes-
tación por parte del Gobierno de Perú, y pa-
ra la remisión de los elementos de informa-
ción pertinentes, por los demás Países Miem-
bros.

4. El 3 de enero de 2013 fue recibido el Facsímil
N° 367-2012-MINCETUR/VMCE/DNINCI del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de
Perú (MINCETUR), a través del cual solicitó,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de
la Decisión 623, prórroga del término conferi-
do para la contestación del reclamo. Dicha
solicitud fue aceptada por la Secretaría Ge-
neral, concediéndose un plazo adicional has-
ta el 12 de febrero de 2013. La citada deci-
sión fue puesta en conocimiento de los de-
más Países Miembros y de La Reclamante.

5. Con fecha 23 de enero de 2013 fue recibido el
Oficio N° 100.002.210.000033, remitido por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
del Gobierno de Colombia, junto con el Oficio
adjunto N° 000033 de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante
el cual proporciona diversos elementos de
información en el marco del procedimiento de
la referencia. Dicha comunicación fue puesta
en conocimiento de los demás Países Miem-
bros y de la empresa reclamante.

6. El día 1 de febrero de 2013 fue recibido el
Oficio N° 11-2013-MINCETUR/VMCE/DNINCI,
a través del cual el MINCETUR de Perú pre-
sentó contestación al reclamo.

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS Y DES-
CRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS

Según lo señalado por La Reclamante, el in-
cumplimiento flagrante por parte de la Repú-
blica del Perú del artículo 6, literales a) y b) de
la Resolución 1456 “Casos Especiales de Va-
loración Aduanera”; artículo 2, literal g), y ar-
tículos 45.1 y 45.2, literales c) y g) de la Resolu-
ción 846 “Reglamento Comunitario de la De-
cisión 571 – Valor en Aduana de las Mercancías
Importadas”; y artículos 7.1 y 7.2 literales c) y
g) del “Acuerdo relativo a la Aplicación del Ar-
tículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994” (Acuerdo sobre
Valoración de la OMC), anexo a la Decisión
571, se originó a partir de la aplicación por parte
de la SUNAT de las siguientes medidas:

Decisión 571, por parte de la República del Perú, a través de la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), al desconocer la

facultad del importador a declarar mercadería en base a los métodos de
valoración previstos en el ordenamiento jurídico andino.
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• Utilización de precios de referencia de mane-
ra errónea y desnaturalizada a las importa-
ciones de vehículos usados reparados y/o
reacondicionados, en mérito a los cuales se
sustituyen los valores declarados por un va-
lor mayor, con el consiguiente pago en exce-
so de tributos a la importación.

• Uso indebido de publicaciones extranjeras
para determinar precios de referencia para
mercancías no similares.

• Aplicación del Instructivo de Valoración de
Vehículos Usados INTA-IT.01-08, Versión 3,
y su modificatoria –aprobada por Resolución
de Superintendencia Nacional Adjunta de
Aduanas N° 203-2012/SUNAT/A de fecha 27
de abril de 2012– que incumpliría lo estable-
cido en normas internacionales y comunita-
rias (Decisión 571 y Resoluciones 846 y 1456).

III. ARGUMENTOS DE LAS PARTES

1. Argumentos de La Reclamante

De acuerdo a lo señalado por La Reclamante,
JULIUS CAR IMPORTACIONES E.I.R.L. es una
empresa conformada por capital netamente pe-
ruano, dedicada a la importación y comerciali-
zación de todo tipo de mercancías, especial-
mente vehículos usados de cualquier parte del
mundo al territorio comunitario. Algunos de di-
chos vehículos son adquiridos siniestrados pa-
ra su posterior reparación y/o reacondiciona-
miento en talleres autorizados del sistema de-
nominado CETICOS. 1

1.1 Descripción del incumplimiento

Afirma La Reclamante que, luego de efectuar
las reparaciones y/o reacondicionamientos de
los vehículos a ser declarados ante la SUNAT
para su importación definitiva (pues los CETICOS
tienen condición de zona geográfica extraterri-
torial y de tratamiento económico especial para
efectos tributarios), la Administración Aduanera
peruana desconoce la facultad del importador
de declarar la mercadería en base a los Méto-
dos de Valoración de los Casos Especiales de
Valoración aprobados por la Resolución 1456 de
la Secretaría General de la Comunidad Andina,

aplicándoles en su defecto un Instructivo de
Trabajo “Valoración de Vehículos Usados” INTA-
IT.01.08, Versión 3 (en adelante Instructivo INTA
Versión 3) y su modificatoria aprobada por Re-
solución de Superintendencia Nacional Adjun-
ta de Aduanas N° 203-2012/SUNAT/A de fecha
27 de abril de 2012.

Destaca que a través de dicha conducta, la
Administración Aduanera peruana estaría des-
conociendo y desnaturalizando la potestad de
declarar conforme al precio de adquisición, más
gastos de reparación y otros (Artículo 6 literal b)
de la Resolución 1456), imponiéndole a su em-
presa la utilización de precios de referencia, sin
cumplir con los parámetros establecidos en nor-
mas internacionales de la Organización Mundial
del Comercio (OMC) y la Comunidad Andina
(Decisión 571 y Resoluciones 846 y 1456).

1.1.1. Sobre el incumplimiento del artículo
6, literal a) de la Resolución 1456

Manifiesta La Reclamante que el artículo 6 de
la Resolución 1456 regula el caso especial de
valoración aduanera relativa a las mercancías
reparadas, reacondicionadas, remanufactura-
das, transformadas o reconstruidas, autorizan-
do la aplicación de cualquiera de los criterios
señalados en dicho dispositivo. Hace alusión
además a que el artículo 4 de la norma en
cuestión establece que el orden de aplicación
de los citados criterios podrá ser reglamentado
por la legislación interna de cada País Miembro,
para su mejor aplicación.

Afirma además que la norma en comento esta-
blece como uno de los criterios válidos de va-
loración el de los precios de referencia, de
aplicación mediante la utilización de valores es-
tablecidos para la mercancía importada en
condición de reparada, reacondicionada,
remanufacturada, transformada o reconstrui-
da. Destaca en ese sentido que la aplicación de
los precios de referencia como criterio válido de
valoración exige que las fuentes especializadas
tales como libros, revistas y otros contengan
valores de mercadería en la misma condición
que las que serán objeto de valoración.

Señala asimismo que, pese a lo establecido en
la norma comunitaria, para la aplicación de este
criterio de valoración la SUNAT del Perú ha
desarrollado el Instructivo INTA Versión 3, modi-
ficado por la Resolución de Superintendencia

1 Por sus siglas: “Centros de Exportación, Transforma-
ción, Industria, Comercialización y Servicios”.
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Nacional Adjunta de Aduanas N° 203-2012/
SUNAT/A, de donde se advierte que la aplica-
ción de los precios de referencia se materializa
determinando el valor en aduana de los vehícu-
los importados, a través del precio de un vehícu-
lo similar obtenido de la publicación de vehícu-
los usados, al cual se debe adicionar y/o dedu-
cir los montos consignados en las publicacio-
nes, por el kilometraje recorrido, por el tipo de
transmisión o por los opcionales que presenta
el vehículo a valorar respecto a un vehículo es-
tándar de la publicación (numeral 6.1. del INTA-
IT.01.08, Versión 3).

Afirma en este contexto que los vehículos que
aparecen en las publicaciones que Aduanas del
Perú toma como referencia no son vehículos
que presentan las características establecidas
por la norma comunitaria (literal a) del numeral 6
de la Resolución 1456), sino más bien son ve-
hículos simplemente usados que no presentan
deterioro o siniestro. Ello pues generaría un in-
cumplimiento del dispositivo andino invocado, al
ser efectuada la valoración sobre la base de
mercancías que no ostentan la misma condi-
ción. Lo anterior, por cuanto en opinión de La
Reclamante, la norma andina exige que se debe
acudir a fuentes en donde se encuentren los
precios de las mercancías “idénticas” o “simila-
res” lo que en su sentir “evidentemente no cum-
ple Aduanas Perú al remitirse a libros en que no
aparecen vehículos en esas condiciones” (ve-
hículos reparados, reacondicionados, remanu-
facturados, transformados o reconstruidos), con-
figurando así el incumplimiento del Estado pe-
ruano.

1.1.2. Sobre el incumplimiento del artículo
45 de la Resolución 846 y de los lite-
rales c) y g), numeral 2 del Artículo 7
del Acuerdo sobre Valoración de la
OMC, anexo a la Decisión 571

Señala JULIUS CAR que el numeral 2 del artícu-
lo 53 de la Resolución 846 establece como
regla que la aplicación de precios de referencia
no debe contrariar lo dispuesto en el artículo 7
del Acuerdo sobre Valoración de la OMC y el
artículo 45 de la Resolución 846. Ambos dispo-
sitivos establecen que los precios de referencia
no deben sustentarse en:

c) el precio de mercancías en el mercado
nacional del país exportador;

g) valores arbitrarios o ficticios.

Destaca nuevamente en ese contexto, que la
aplicación de los precios de referencia, de acuer-
do al Instructivo INTA Versión 3 y su modificatoria,
tiene lugar determinando el valor en aduana de
los vehículos importados a través del precio de
un vehículo similar obtenido de la publicación de
vehículos usados, al cual debe adicionarse y/o
deducirse los montos consignados en las publi-
caciones por conceptos tales como kilometraje
recorrido, tipo de transmisión u opcionales. Hace
alusión además a que las publicaciones utiliza-
das son los libros denominados NADA, BLACK
BOOK, YELLOW BOOK y CARFAX.

Afirma JULIUS CAR que el literal c) del numeral
2 del artículo 45 de la Resolución 846 y del
mismo numeral del artículo 7 del Acuerdo sobre
Valoración de la OMC prohíbe que el valor en
aduana se sustente en el precio de mercancías
en el mercado nacional del país exportador.
Manifiesta además que, de manera complemen-
taria a esta prohibición, el numeral 1 del artículo
53 de la Resolución 846 establece que los pre-
cios de referencia deben corresponder a infor-
mación del mercado internacional en un periodo
determinado a fin de garantizar la validez y
eficacia de los mismos. Destaca asimismo que,
contrariamente a dichas disposiciones, el nu-
meral 6.1.2 del Instructivo INTA Versión 3 esta-
blece que para los efectos de la valoración en
estos casos, deben ser utilizadas las publica-
ciones del país de exportación, siendo que para
los vehículos adquiridos y procedentes de Ja-
pón se utiliza la publicación RED BOOK, en
tanto que para los vehículos adquiridos y proce-
dentes de los Estados Unidos de América son
utilizadas las publicaciones del NADA o BLACK
BOOK. Estos libros son elaborados en el mer-
cado nacional de dichos países exportadores,
contrariando así la normativa comunitaria, e in-
curriendo de esta manera en una de las prohibi-
ciones que la hacen inaplicable.

Finalmente, hace alusión JULIUS CAR a que el
referido instructivo de valoración viola la prohi-
bición en virtud de la cual el valor en aduana no
debe sustentarse en valores ficticios (literal g),
reiterando el argumento que, en el presente
caso, no podría observarse un precio de referen-
cia dentro del marco de la normatividad comuni-
taria, al no existir revistas de vehículos sinies-
trados. A fin de cuentas, lo que estaría haciendo
el Gobierno peruano es crear la ficción de que el
vehículo siniestrado objeto de la importación se
encontraría imaginariamente usado sin ningún



GACETA OFICIAL 19/04/2013    13.28

deterioro, menoscabo o situación que amerite
su reparación o reacondicionamiento, tomándo-
se ese valor ficticio como base para los incre-
mentos o deducciones correspondientes.

1.1.3. Sobre el incumplimiento del literal g)
del artículo 2 de la Resolución 846

Destaca JULIUS CAR que la norma en comen-
to define a los precios de referencia como “los
precios de carácter internacional de mercan-
cías idénticas o similares a la mercancía objeto
de la valoración, tomadas de fuentes especiali-
zadas tales como: libros, revistas, entre otros”.
En virtud a ello, dos elementos forman parte del
contenido de dicho dispositivo: i) Precios de
carácter internacional; y, ii) Precios de mercan-
cías idénticas o similares.

a) Precios de carácter internacional: Sobre este
punto, señala que un elemento esencial de
los precios de referencia, es que éstos sean
de carácter internacional, según su propia
definición conceptual. En consecuencia, se
descarta de plano cualquier referencia toma-
da de fuentes especializadas tales como li-
bros, revistas y otros que no contengan pre-
cios de carácter internacional.

b) Precios de mercancías idénticas o similares:
Afirma JULIUS CAR que las fuentes a las que
acude la SUNAT mediante el Instructivo INTA
Versión 3, esto es, los libros NADA, BLACK
BOOK, YELLOW BOOK y CARFAX no con-
tienen precios de vehículos idénticos, al no
estar referidos a mercancías reparadas, re-
acondicionadas, remanufacturadas, transfor-
madas o reconstruidas en las mismas condi-
ciones que aquellas sujetas a valoración, ni
tampoco contienen precios de vehículos simi-
lares, pues los que allí aparecen son valores
de vehículos usados que no presentan ningu-
na de las características señaladas (repara-
da, reacondicionada, remanufacturada, trans-
formada o reconstruida).

1.1.4. Sobre el incumplimiento de la norma
contenida en el literal b) del artículo 6
de la Resolución 1456

Respecto a este punto, señala La Reclamante
que el numeral 6.2 del Instructivo INTA Versión
3 (modificado) estaría incumpliendo con lo pre-
visto en el citado dispositivo andino, toda vez
que la norma comunitaria se refiere al “precio

negociado en términos FOB por tales mercan-
cías en el estado de adquisición (…),” mientras
que el dispositivo nacional más bien refiere lo
siguiente:

“De no encontrarse referencias de precios en
las publicaciones o en el SIVEP el valor en
Aduana se calcula de conformidad con lo
dispuesto en el literal b) del artículo 6 de la
Resolución 1456 de la Comunidad Andina, es
decir, a partir del precio de la factura comer-
cial o contrato, al cual se le agrega el importe
de la reparación, reacondicionamiento, trans-
formación o reconstrucción, el costo de los
materiales incorporados, de la mano de obra
y el beneficio de quien efectuó el trabajo
(…).”

1.1.5. Sobre el carácter flagrante del incum-
plimiento

Afirma JULIUS CAR que la actuación del País
Miembro denunciado tiene el carácter de fla-
grante debido al incumplimiento directo y abier-
to a lo establecido por la norma comunitaria; en
concreto, el numeral a) del artículo 6 de la
Resolución 1456. Destaca además que la ac-
tuación del Estado peruano es reiterativa, por
cuanto anteriormente mediante Dictamen 02-
2008 de fecha 23 de setiembre de 2008 se
estableció que dicho País Miembro no venía
aplicando correctamente el artículo 3, literal b)
del “Procedimiento de los Casos Especiales de
Valoración Aduanera” anexo a la Resolución
961; es decir, la misma norma que con anteriori-
dad regulaba los casos especiales de valora-
ción aduanera.

2. Argumentos del Gobierno de Perú

2.1. Cuestiones Previas

2.1.1. Respecto a que la reclamante ha recu-
rrido simultáneamente a tribunales na-
cionales y sede comunitaria

Según lo manifestado por el Gobierno de Perú,
La Reclamante no habría cumplido con declarar,
de manera clara, no haber acudido simultánea-
mente a tribunales nacionales y sede comunita-
ria, según lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 14 de la Decisión 623, al señalar:

“No está demás aclarar, que no puede enten-
derse que la presente reclamación ya fue
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ejercitada por ante los tribunales ordinarios
de la justicia peruana y por lo mismo nos ve-
mos impedidos de acudir a las instancias
comunitarias; toda vez que si bien hemos
iniciado un proceso anterior esta se ha sus-
tentado en la inaplicación del literal b) del
artículo 3 de la Resolución 961 (…). Estando
a lo dispuesto por el último párrafo del Artícu-
lo 14 de la Decisión 623 declaramos expresa-
mente que no hemos acudido simultánea-
mente y por esta causa ante las instancias
nacionales judiciales de la República Perua-
na”.

Según lo manifestado por Perú, dicha manifes-
tación resultaría confusa, ya que por una parte
La Reclamante declara no haber incurrido a
instancias nacionales judiciales a demandar la
pretensión objeto del reclamo, mientras que por
otra parte declara haber iniciado un proceso
ante sede nacional en virtud al literal b) del
artículo 3 de la Resolución 961. Ello pues no
permitiría dilucidar de manera clara y precisa si
la empresa en cuestión habría o no iniciado un
proceso judicial en forma simultánea en sede
nacional y comunitaria, razón por la cual dicha
contradicción debe ser aclarada.

2.1.2. Respecto a la supuesta conducta reite-
rativa del Estado peruano en base al
Dictamen N° 02-2008

Señala el Gobierno peruano que en virtud al
Dictamen N° 02-2008, el Instructivo INTA Ver-
sión 2 no recogía plenamente los criterios con-
tenidos en el artículo 3 literal b) del Procedi-
miento de los Casos Especiales de Valoración
Aduanera, aprobado por Resolución 961, en la
medida que el Instructivo en cuestión combina-
ba los elementos de dos de los criterios (pre-
cios de referencia y precio de factura más gas-
tos de reparación o reacondicionamiento). Re-
conociendo tal situación, la SUNAT derogó la
referida versión 2 y aprobó la versión 3 median-
te Resolución de Superintendencia N° 167-2009-
SUNAT/A, modificada por Resolución de Super-
intendencia Nacional Adjunta de Aduanas N°
203-2012-SUNAT/A, a fin de recoger con exac-
titud los tres criterios previstos en el artículo 3
literal b) de la entonces vigente Resolución 961,
a saber: precios de referencia, en su defecto el
criterio valor de factura más gastos de repara-
ción y en defecto de este último, la estimación
proporcionada por un perito independiente del
comprador y del vendedor.

Ahonda Perú señalando que en la presente ac-
ción de incumplimiento no se cuestiona la com-
binación de los elementos de dos criterios, sino
el hecho que las publicaciones empleadas por
la SUNAT para valorar vehículos usados, repa-
rados o reacondicionados en los CETICOS o
ZOFRATACNA no califiquen como precios de
referencia, por constituir supuestamente pre-
cios de mercado interno del país exportador y
ser valores ficticios. Sobre la base de ello, con-
cluye Perú señalando que los hechos que moti-
varon el Dictamen N° 02-2008 son distintos a
aquellos planteados en la presente acción.

2.2. Argumentos de Fondo

2.2.1. Sobre el incumplimiento de los litera-
les a) y b) del artículo 6 de la Resolu-
ción 1456 y el artículo 2 literal g) de la
Resolución 846

De acuerdo a lo manifestado por el Gobierno de
Perú, los criterios para determinar el valor en
aduanas enumerados en el artículo 6 de la Re-
solución 1456 pueden ser aplicados en el orden
que determine la legislación interna de cada
País Miembro, de conformidad con el artículo 4
de la misma Resolución. En ese sentido, afirma
que de acuerdo a la legislación peruana, el
artículo 6.2 del Instructivo INTA Versión 3 ha
recogido el criterio del valor de adquisición más
gastos de reparación o reacondicionamiento
como segundo criterio de valoración aplicable,
en defecto de los precios de referencia (publica-
ciones).

Destaca además el Perú que de conformidad al
artículo 3 del Decreto Legislativo 843 y sus
modificatorias, resulta posible importar al Perú
vehículos usados siniestrados, vehículos con
el timón originalmente diseñado a la derecha y
vehículos con emisión de monóxido de carbono
por encima de los límites permitidos, sí y solo sí
los mismos estén sujetos a un proceso de repa-
ración y/o reacondicionamiento en los CETICOS.
Así, los vehículos usados importados en el Perú
luego de haber sido reparados o reacondiciona-
dos en los CETICOS califican como mercancías
que, posterior a su adquisición, pero antes de
su importación, son reparadas o reacondiciona-
das; es decir, califican como un caso especial
de valoración previsto en el artículo 6 de la Re-
solución 1456.

Afirma además que dicho razonamiento es
congruente con la definición de precios de refe-
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rencia prevista en el artículo 2 literal g) de la
Resolución 846 2 y con sus requisitos: a) precio
de carácter internacional; y, b) que correspon-
da a una mercancía idéntica o similar a la que
es objeto de valoración. En tal sentido, los pre-
cios de referencia susceptibles de ser emplea-
dos pueden corresponder a precios de mercan-
cías similares a las que son objeto de valora-
ción. Siendo así, las publicaciones de vehículos
usados RED BOOK, NADA y BLACK BOOK
contienen precios de mercancías similares a
los que son objeto de reparación o reacondi-
cionamiento en los CETICOS o ZOFRATACNA.

Manifiesta además que los vehículos sinies-
trados que ingresan a los CETICOS o ZOFRA-
TACNA para ser reparados o reacondicionados
en los talleres ubicados en los referidos cen-
tros salen de los CETICOS o ZOFRATACNA en
buenas condiciones para poder así ser importa-
dos. En tal sentido, los vehículos se presentan
ante la Administración Aduanera para su despa-
cho de importación para el consumo en buenas
condiciones, siendo ese el momento en que la
Administración Aduanera realiza la valoración.
En ese contexto, para poder valorar el vehículo
usado en buenas condiciones, el Instructivo INTA
dispone que el funcionario aduanero emplee una
publicación de vehículos usados en buenas con-
diciones (mercancías similares) como es el caso
del RED BOOK, NADA y el BLACK BOOK, cali-
ficando por tanto como precios de referencia,
según la definición contenida en el artículo 2
literal g) de la Resolución 846.

Adicionalmente, hace alusión a que el Instructi-
vo INTA Versión 3 en ningún sentido desconoce
o desnaturaliza que el valor en aduana de los
vehículos usados reparados o reacondiciona-
dos en los CETICOS o ZOFRATACNA se de-
termine conforme al precio de adquisición más
gastos de reparación o reacondicionamiento.
Destaca que el referido criterio de valoración
está previsto en el artículo 6.2, Sección IV del
citado Instructivo, dado que este es uno de los
tres criterios determinados en el artículo 6 de la

Resolución 1456 para valorar mercancías que
posterior a su adquisición pero antes de su im-
portación son objeto de reparación, reacon-
dicionamiento, transformación, remanufactura o
reconstrucción.

Por otro lado, afirma que su Gobierno no incu-
rre en incumplimiento alguno del literal b) del
artículo 6 de la Resolución 1456, toda vez que
el Instructivo INTA materia de controversia alude
al precio contenido en la factura comercial o
contrato – documentos que contienen el precio
negociado por la mercancía en el estado de
adquisición. En ese sentido, destaca:

“Ahora bien, es posible que la factura o con-
trato no estén expresados en el INCOTERM
FOB (referido en la norma comunitaria), sino
en uno que incluya el flete o seguro (CFR o
CIF), por lo cual al tomarse el precio consig-
nado en la factura o contrato se termine con-
siderando el costo del flete o seguro –inclui-
do en el INCOTERM CFR y CIF– como parte
de la base imponible o valor en aduana. Ello
no involucraría contravención alguna a la nor-
ma comunitaria, pues la inclusión del flete y
seguro en el valor en aduana de las mercan-
cías se efectúa en atención a lo dispuesto en
el artículo 2 de la Resolución 1456, referido a
adiciones y deducciones para la determina-
ción del valor en aduana…

En ese sentido, las adiciones a que se refiere
los artículos 6 de la Decisión 571 y los artícu-
los 18 y 31 de la Resolución 846 están referi-
das, entre otras, a los gastos de transporte y
seguro.”

En ese orden de ideas –concluye– queda de-
mostrado que la aseveración de La Reclamante
resulta inexacta, puesto que el artículo 6.2 de la
Sección IV del Instructivo INTA Versión 3, al
aludir a “precio consignado en la factura o con-
trato”, no incurre en incumplimiento alguno de
las Resoluciones 846 ó 1456.

2.2.2. Sobre el incumplimiento del numeral
1, literales c) y g) del numeral 2 del
artículo 45 de la Resolución 846, y lite-
rales c) y g) del numeral 2 del artículo
7 del Acuerdo sobre Valoración de la
OMC

Respecto a este punto, el Gobierno peruano
señala que el Instructivo INTA Versión 3 reco-
noce el empleo de publicaciones sobre vehícu-

2 Precios de referencia: Precios de carácter interna-
cional de mercancías idénticas o similares a la mer-
cancía objeto de valoración, tomados de fuentes es-
pecializadas tales como, libros, revistas, catálogos,
listas de precios, cotizaciones, antecedentes de pre-
cios de importación de mercancías que hayan sido
verificados por la aduana y los tomados de los bancos
de datos de la aduana incluidos los precios de las
mercancías resultantes de los estudios de valor.
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los usados emitidas por empresas especiali-
zadas (RED BOOK, NADA y BLACK BOOK)
para determinar el valor en aduana de los ve-
hículos usados importados al Perú reparados
y/o reacondicionados de los CETICOS o ZO-
FRATACNA. Afirma además que tales publi-
caciones provienen de empresas donde se da
cuenta de los precios de exportación de los
vehículos usados, constituyendo así libros o
revistas especializadas que contienen precios
de carácter internacional de mercancías simila-
res a las que se valoran, y calificando por tanto
como precios de referencia de acuerdo al artícu-
lo 2 literal g) de la Resolución 846. En tal sen-
tido, su utilización no podría configurar incum-
plimiento alguno de lo dispuesto en el literal 1
del artículo 45 de la Resolución 846.

Por otro lado, La Reclamante sostiene que el
Instructivo INTA Versión 3 incurriría en la pro-
hibición prevista en el numeral 2.c) del artículo
45 de la Resolución 846, concordante con el
numeral 2.c) del artículo 7 del Acuerdo sobre
Valoración de la OMC, referida a precio de mer-
cancías en el mercado nacional del país expor-
tador.

Con relación a dicho argumento, el Perú consi-
dera incorrecto sostener que las publicaciones
de los libros RED BOOK, NADA y BLACK BOOK
hagan referencia a precios de mercado nacio-
nal del país exportador, debido a que dichas
publicaciones son emitidas por empresas espe-
cializadas de precios de vehículos usados que
recogen, en base a una investigación de campo
realizada en el país de exportación, los precios
de venta de los vehículos usados en Japón o los
Estados Unidos, a los cuales puede acceder un
comprador local o uno ubicado en el exterior.
Destaca además que los precios contenidos en
el RED BOOK, el NADA y el BLACK BOOK no
incluyen los impuestos de venta en el mercado
interno (IVA, impuesto al valor agregado), razón
por la cual no podrían constituir precios de mer-
cado interno.

Adicionalmente, asegura Perú que el Instruc-
tivo INTA Versión 3 no incurre en la prohibición
prevista en el numeral 2.g) del artículo 7 del
Acuerdo sobre Valoración de la OMC, referida a
precio de mercancías en el mercado nacional
del país exportador, toda vez que las publica-
ciones RED BOOK, NADA o BLACK BOOK no
hacen referencia a valores arbitrarios o ficti-
cios.

A fin de sustentar su opinión, el Perú hace re-
ferencia a que los precios contenidos en dichas
publicaciones son precios reales a los que efec-
tivamente se venden los vehículos usados en el
país de exportación a los que puede acceder
cualquier persona, para un determinado mes y
año. En ese sentido, en ningún caso el referido
IT dispone el empleo de precios ficticios para la
valoración. Destaca que para la valoración de
una mercancía se considera el estado en que se
presenta en el despacho para su importación
para el consumo, por lo que si en ese momento
se presenta el vehículo en buen estado pues es
válido considerar para su valoración precios de
referencia correspondientes a vehículos en buen
estado.

Por último, precisa Perú que el Instructivo INTA
Versión 3 no considera las publicaciones
YELLOW BOOK ni CARFAX para determinar el
valor en aduana de los vehículos importados al
Perú reparados y/o reacondicionados en los
CETICOS y ZOFRATACNA, como equivocada-
mente sostiene La Reclamante.

3. Argumentos del Gobierno de Colombia

Afirma Colombia que en el artículo 6 de la Re-
solución 1456 se indican algunos criterios para
establecer el valor en aduana de mercancías
que posterior a su adquisición, pero antes de su
importación, hayan sido reparadas, reacondi-
cionadas, remanufacturadas, transformadas o
reconstruidas. Manifiesta que si bien es cierto
que los precios de referencia constituyen uno
de estos criterios, tales precios indefectible-
mente deben corresponder a los establecidos
para vehículos importados en las mismas con-
diciones de reparación o reacondicionamiento.
Por consiguiente, si no se cuenta con dicha in-
formación, se acudirá al siguiente criterio y así
sucesivamente hasta establecer el valor en
aduana de la mercancía importada.

A juicio del Gobierno colombiano, los vehículos
usados difieren de los reparados o reacondi-
cionados; por tanto, reemplazar el valor real en
aduana de los vehículos reparados o reacon-
dicionados por un precio de referencia que co-
rresponde al del mercado interno para vehículos
usados en el país de exportación (e incluso de
otro país) no es viable, conforme a lo previsto en
los literales c) y g) del artículo 45 del Reglamen-
to Comunitario (Resolución 846), ello debido a
que los precios de referencia no corresponden a
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los de mercancías idénticas o similares. Con-
cluye por tanto afirmando que la Administración
de Aduanas del Perú no estaría aplicando en
forma prevalente las normas comunitarias, como
lo establece el Tribunal de Justicia de la Comu-
nidad Andina (TJCAN).

IV. CONSIDERACIONES SOBRE EL ESTADO
DE CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIEN-
TO JURÍDICO DE LA COMUNIDAD ANDINA

1. Cuestiones previas planteadas por el Go-
bierno de Perú

1.1. Respecto a que la reclamante ha recu-
rrido simultáneamente a tribunales na-
cionales y sede comunitaria

Con relación a este punto, el Gobierno peruano
señala que la declaración formulada por La Re-
clamante mediante escrito de fecha 9 de no-
viembre de 2012, 3 no permitiría dilucidar de
manera clara si ésta habría o no iniciado un
proceso judicial en forma simultánea en sede
nacional y comunitaria, contraviniendo lo estipu-
lado en el artículo 14 de la Decisión 623.

Sobre el particular, debe precisarse que me-
diante comunicación SG-C/E.1.1/3508/2012, de
fecha 13 de noviembre de 2012, esta Secretaría
General requirió a la empresa JULIUS CAR a fin
que se ratifique en el contenido de la declara-
ción incluida en su primer escrito, en el sentido
de no haber “acudido simultáneamente y por la
misma causa ante un tribunal nacional”, trámite
que fue absuelto mediante carta de fecha 21 de
noviembre, en la cual La Reclamante señaló que
su declaración original (cuestionada por Perú)
constituía “un error que obedece a que el estu-
dio jurídico que nos patrocina, involuntariamen-
te tomó lo consignado en otro caso similar al
nuestro, y lo expresó como parte de los funda-
mentos de nuestra reclamación”. Adicionalmente,
dicha empresa señaló:

“En consecuencia, reiteramos lo expresado
en dicho párrafo debiendo tenerse como no

puesto por obedecer a un error, y más bien
nos ratificamos de manera expresa e inequí-
voca en nuestra declaración de no haber acu-
dido a los tribunales de la justicia ordinaria
del Perú planteando una reclamación por la
misma causa; ya sea en forma anterior o
simultánea” (énfasis añadido por la Secreta-
ría General).

En consecuencia, tomando en cuenta el conte-
nido de dicha declaración, este órgano comuni-
tario considera que la empresa JULIUS CAR
cumplió con presentar una declaración válida de
no haber acudido simultáneamente y por la mis-
ma causa ante un tribunal nacional, en los tér-
minos estipulados en el artículo 14 de la Deci-
sión 623. En virtud a ello, la presente cuestión
previa formulada por el Gobierno de Perú debe
ser desestimada.

1.2. Respecto a la supuesta conducta reite-
rativa del Estado peruano en base al
Dictamen N° 02-2008

Este punto será abordado en la parte final del
Dictamen, al estar estrechamente ligado al su-
puesto carácter de “flagrante” del presente re-
clamo.

2. Cuestiones de fondo planteadas por La
Reclamante y por los Gobiernos de Perú
y Colombia

2.1. Sobre los casos especiales de valora-
ción aduanera y la aplicación de pre-
cios de referencia

De acuerdo a lo manifestado por La Reclaman-
te, la presente controversia surge a partir de la
errónea utilización de precios de referencia y de
publicaciones extranjeras en la valoración de
vehículos usados reparados y/o reacondiciona-
dos, en mérito a los cuales se sustituyen los
valores declarados por un valor mayor, con el
consiguiente pago en exceso de tributos a la
importación. Se alega en consecuencia, un su-
puesto incumplimiento de diversas normas
conformantes del ordenamiento jurídico andino,
entre ellas la Resolución 1456 “Casos Espe-
ciales de Valoración Aduanera”.

Sobre el particular, esta Secretaría General debe
precisar que la citada Resolución 1456 tiene por
objeto (artículo 1):

3 “No está demás aclarar, que no puede entenderse que
la presente reclamación ya fue ejercitada por ante los
tribunales ordinarios de la justicia peruana y por lo
mismo nos vemos impedidos de acudir a las instan-
cias comunitarias; toda vez que si bien hemos inicia-
do un proceso anterior esta se ha sustentado en la
inaplicación del literal b) del artículo 3 de la Resolu-
ción 961 (…)”.
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“establecer los criterios para determinar el
valor en aduana en ciertos casos especiales
en los que no sea posible aplicar el método
principal del Valor de Transacción ni los se-
cundarios, ni aun considerando la flexibilidad
contemplada en el método del “Último Recur-
so”, debido a la particular naturaleza de las
mercancías que se han de valorar, o por las
circunstancias de las operaciones determi-
nantes de la importación, o porque se pre-
senta un cambio de régimen o destino adua-
nero.”

Es importante destacar que, de la revisión de
los argumentos expuestos por La Reclamante y
la documentación obrante en el expediente, es
posible apreciar que las mercancías referidas
por la empresa JULIUS CAR consisten en ve-
hículos usados siniestrados o con timón a la
derecha adquiridos a sus proveedores extranje-
ros en dicho estado, los mismos que previa a su
nacionalización deben ser reparados y/o re-
acondicionados en la ZOFRATACNA o en los
CETICOS. En ese entender, esta Secretaría
General observa que, no siendo posible aplicar
los métodos de valoración establecidos en la
Decisión 571, el valor en aduana de dichas
mercancías debe establecerse aplicando las dis-
posiciones contenidas en la Resolución 1456
“Casos Especiales de Valoración Aduanera”.

Debe destacarse que, en virtud a las particulari-
dades de este tipo de vehículos, en la Resolu-
ción 1456 se reglamentó la valoración de mer-
cancías reparadas, reacondicionadas, remanu-
facturadas, transformadas o reconstruidas como
un caso especial de valoración aduanera. Dicha
situación está expresamente considerada en el
artículo 6 de la Resolución en mención, de la
siguiente forma:

“Artículo 6.- Mercancías reparadas, reacon-
dicionadas, remanufacturadas, transformadas
o reconstruidas

El valor en aduana de las mercancías que,
posterior a su adquisición, pero antes de su
importación, hayan sido reparadas, reacon-
dicionadas, remanufacturadas, transformadas
o reconstruidas, se determinará a partir de
uno de los siguientes criterios:

a) Precio de referencia establecido para la
mercancía importada en condición de re-
parada, reacondicionada, remanufacturada,
transformada o reconstruida, sin adicionar

el valor de la reparación, reacondiciona-
miento, transformación o reconstrucción.

b) Precio negociado, en términos FOB, por
tales mercancías en el estado de adquisi-
ción, adicionado con el importe de la repa-
ración, reacondicionamiento, remanufac-
tura, transformación o reconstrucción. Este
valor debe incluir el costo de los materia-
les incorporados, de la mano de obra, en-
vases o embalajes de ser el caso, y el
beneficio de quien efectuó el trabajo.

c) Precio estimado por un perito en la mate-
ria, independiente del comprador y vende-
dor, siendo el costo asumido por el impor-
tador”.

Es preciso señalar que, con respecto a la ante-
rior Resolución sobre Casos Especiales de Va-
loración, Resolución 961, 4 se mantienen en el
instrumento actual los criterios anteriores aun-
que con precisiones en sus conceptos y textos,
permitiendo también la aplicación alternativa de
cualquiera de estos criterios. Nótese además
que de acuerdo a lo señalado en el artículo 4 de
la Resolución 1456, 5 los Países Miembros tie-
nen la facultad de reglamentar internamente el
orden de aplicación de los criterios estableci-
dos en los artículos de la referida Resolución.
En virtud a ello, a partir de la entrada en vigencia
de este dispositivo andino, el Gobierno de Perú
quedó facultado para establecer el orden de
aplicación de los criterios en cuestión.

De la revisión de la Resolución de Superinten-
dencia Nacional Adjunta de Aduanas Nº 203-
2012/SUNAT/A de fecha 27 de abril de 2012, se
observa que ésta modificó el Instructivo de Tra-
bajo “Valoración de Vehículos Usados” INTA-
IT.01.08 (Versión 3) incorporando el Gobierno
de Perú, como primer criterio a ser utilizado en
la valoración de mercancías reparadas, reacon-
dicionadas, remanufacturadas, transformadas o
reconstruidas previas a su nacionalización, la
utilización de precios de referencia. No obs-
tante, debe tenerse presente que en el caso de

4 La Resolución 961 fue derogada por el artículo 18 de la
Resolución 1456 adoptada el 28 de febrero de 2012.

5 Artículo 4.- Reglamentación interna de los criterios
para determinar el valor en aduana: El orden de aplica-
ción de los criterios establecidos en los artículos de
la presente Resolución para determinar el valor en
aduana, podrá ser reglamentado por la legislación
interna de cada País Miembro, para su mejor aplica-
ción.



GACETA OFICIAL 19/04/2013    19.28

los precios de referencia su aplicación está
condicionada a que se cumpla con lo estableci-
do en los numerales 5 6 y 6 7 del artículo 53 del
Reglamento Comunitario de la Decisión 571,
aprobado por Resolución 846, además de evitar
incurrir en las prohibiciones señaladas en el
artículo 45 de dicho instrumento.

Finalmente; en cuanto a la utilización de pre-
cios de referencia obtenidos de publicaciones
sobre vehículos usados en buen estado que se
editan en diversos países y en los cuales se
pueden obtener valores referenciales para mo-
delos estándar y los costos aproximados de
elementos adicionales, cabe señalar que en apli-
cación del artículo 6.1 de la Resolución 1456,
los mismos podrían resultar pertinentes, toda
vez que los vehículos usados que se reparan o
reacondicionan en el territorio nacional peruano
previo a su importación no se adquieren en
dicho estado al momento de su venta para la
exportación, siendo presentados para el despa-
cho aduanero de importación en buenas condi-
ciones (incluso certificadas por entidades verifi-
cadoras). 8 En tal sentido, esta Secretaría Ge-
neral considera que el hecho de tomar como
precio de referencia el establecido en las publi-
caciones sobre vehículos usados en buen esta-

do, adicionando los fletes y seguros correspon-
dientes, a efectos de establecer el valor en
aduana de dicha mercancía, no resultaría con-
trario al ordenamiento jurídico andino.

2.2. Sobre el Instructivo de Valoración de
Vehículos Usados - Procedimiento INTA-
IT.01.08 (versión 3)

Respecto a este punto, esta Secretaría Gene-
ral observa que, luego de emitido el Dictamen
02-2008, el Gobierno de Perú procedió a dero-
gar el Instructivo de Valoración de Vehículos
Usados INTA-IT.01.08 (versión 2), y sustituirlo
por el nuevo Instructivo de Trabajo “Valoración
de Vehículos Usados” INTA-IT.01.08 (versión 3),
modificado mediante Resolución de Superinten-
dencia Nacional Adjunta de Aduanas Nº 203-
2012/SUNAT/A de fecha 27.04.12. Este Instruc-
tivo modificado incorpora la siguiente metodo-
logía de valoración de vehículos usados ingre-
sados a los CETICOS y ZOFRATACNA:

“IV. NORMAS GENERALES

A) De la valoración de vehículos usados repa-
rados o reacondicionados en la ZOFRA-
TACNA y/o en los Centros de Exportación,
Transformación, Industria, Comercializa-
ción y Servicios (CETICOS).

Con relación a los métodos de valoración,
para la determinación del valor en aduana
de vehículos usados reparados o reacon-
dicionados en la ZOFRATACNA y/o en los
Centros de Exportación, Transformación,
Industria, Comercialización y Servicios
(CETICOS) se debe tener en cuenta lo si-
guiente:

1. Primer método del valor de transac-
ción de mercancías: Este método no
es aplicable para determinar el valor
en aduana de los vehículos usados,
reparados o reacondicionados en la
ZOFRATACNA y/o en los CETICOS,
en tanto tienen un estado diferente a
como fueron vendidos para su exporta-
ción. (Modificado mediante RSNAA N°
203-2012/SUNAT/A del 28.Abril.2012).

(…)

5. Quinto método, del valor reconstruido:
Este método no es aplicable para la

6 “Los precios de referencia también podrán ser toma-
dos como base de partida para la valoración, única-
mente cuando se hayan agotado en su orden los mé-
todos señalados en los numerales 1 a 5 del artículo 3
de la Decisión 571, y se precise la utilización de un
criterio razonable en aplicación del método del “Últi-
mo Recurso”.
Para el efecto, tendrán que ser consideradas mercan-
cías idénticas o similares del mismo país de origen o,
en su defecto, de países diferentes, pero en la medida
de lo posible tomando las debidas precauciones so-
bre el grado de desarrollo del país y costos de pro-
ducción del mismo, que incidan en el nivel de precios
de las mercancías tomadas en consideración.”

7 “Los precios de referencia deberán estar vigentes, en
el mismo momento o en un momento aproximado a la
fecha de la factura comercial o del contrato de com-
praventa. Cuando no se disponga de precios de refe-
rencia vigentes al momento de la negociación, se po-
drán utilizar precios correspondientes a periodos eco-
nómicos lo más próximos posible, a los periodos
antes señalados, con las debidas actualizaciones.”

8 Decreto Legislativo 843: “Restablecen la importación
de vehículos automotores usados a partir del 1 de no-
viembre de 1996”; Artículo 2: “Las empresas supervi-
soras autorizadas de acuerdo al Decreto Legislativo
N° 659, para extender el Certificado de Inspección,
deberán verificar en los lugares de exportación, an-
tes del embarque, que los vehículos que se importen
al país cumplan con los requisitos señalados en el
artículo anterior (…)”.
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determinación del valor de los vehícu-
los usados reparados o reacondicio-
nados en la ZOFRATACNA y/o en los
CETICOS, por cuanto las mercancías
usadas o siniestradas no se producen
ni se fabrican en ese estado, por lo
que debe aplicarse las disposiciones
del Acuerdo del Valor de la OMC relati-
vas al método “del último recurso”.

6. Sexto método, del último recurso: se
aplican los criterios establecidos en el
artículo 6° de la Resolución 1456 de la
Comunidad Andina “Casos especiales
de valoración aduanera” los cuales se
aplican de manera sucesiva y exclu-
yente conforme se indica a continua-
ción (Modificado mediante RSNAA N°
203-2012/SUNAT/A del 28.Abril.2012).

6.1.El valor en aduana del vehículo se de-
termina utilizando el precio de un ve-
hículo similar obtenido de la publica-
ción de vehículos usados, al cual se
debe adicionar y/o deducir los montos,
consignados en las publicaciones, por
el kilometraje recorrido, por el tipo de
transmisión o por los opcionales como:
aire acondicionado, sun roof, tapiz de
asiento, entre otros, que presenta el
vehículo a valorar respecto de un ve-
hículo estándar de la publicación (…).

6.1.1. Al valor del vehículo obtenido de la
publicación se le adiciona el gasto
total por el transporte internacional,
el gasto por el transporte interno en
el Perú, el gasto del seguro por el
transporte internacional y nacional
del vehículo, el gasto por concepto
de ingreso del vehículo a la ZOFRA-
TACNA y/o los CETICOS, el monto
de la utilidad cuando exista una ven-
ta sucesiva antes de la nacionaliza-
ción y de corresponder, el gasto por
los opcionales incorporados en la
ZOFRATACNA y/o en los CETICOS
que no hayan sido adicionados y/o
deducidos según la publicación re-
feridos en el numeral 6.1.

En aplicación de este criterio no
forman parte del valor en aduana, el
monto por concepto de reacondicio-
namiento y/o reparación del vehícu-

lo, que incluyen el valor de los ma-
teriales, mano de obra y el benefi-
cio correspondiente.

6.1.2. Para la utilización de las publicacio-
nes, se considera el siguiente orden
de prelación en forma sucesiva y
excluyente:

a) La publicación que corresponda
a la fecha de la transacción del
vehículo que se valora, en el país
de exportación según factura co-
mercial,

b) La publicación que corresponda
a la fecha más próxima anterior o
posterior a la fecha de la transac-
ción referida en el literal a), den-
tro de un periodo de cuatro me-
ses, priorizando la publicación co-
rrespondiente a la fecha anterior.

Si los precios de la publicación es-
tán en función al año del modelo, la
comparación se efectúa consideran-
do el año del modelo del vehículo a
valorar.

6.1.3. El precio del vehículo que figura en
la publicación a tomarse en cuenta
debe corresponder a una venta al
por mayor o al por menor, en el mer-
cado del país de exportación de
acuerdo al nivel comercial del im-
portador, el mismo que es declara-
do en el ejemplar B de la DUA.

Para determinar el valor de vehícu-
los adquiridos y procedentes de Ja-
pón, se utiliza la publicación RED
BOOK (…)

Para determinar el valor de los ve-
hículos usados, adquiridos y proce-
dentes de Estados Unidos de Nor-
teamérica, se utilizan la publicacio-
nes NADA (www.nada.com) o BLACK
BOOK, en ese orden.

6.2.De no encontrar precios de referencia
en las publicaciones o en el SIVEP, el
valor en aduana se calcula de confor-
midad con lo dispuesto en el literal b)
del artículo 6° de la Resolución 1456
de la Comunidad Andina, es decir, a
partir del precio de la factura comer-
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cial o contrato, al cual se le agrega el
importe de la reparación, reacondicio-
namiento, transformación o reconstruc-
ción, el costo de los materiales incor-
porados, de la mano de obra y el bene-
ficio de quien efectuó el trabajo; asi-
mismo, el gasto total por: el transporte
internacional, por el transporte interno
en el Perú, por el seguro correspon-
diente al transporte internacional y na-
cional del vehículo, por el concepto de
ingreso del vehículo a la ZOFRATAC-
NA y/o los CETICOS, y de correspon-
der el gasto por los opcionales incor-
porados en la ZOFRATACNA y/o los
CETICOS y el monto de la utilidad
cuando exista una venta sucesiva an-
tes de la nacionalización (Modificado
mediante RSNAA N° 203-2012/SUNAT/
A del 28.Abril.2012).

6.3.Cuando no resulte aplicable lo señala-
do en los numerales anteriores para la
determinación del valor en aduana, se
utilizará la estimación del precio dada
por un perito en la materia (…).” (Sub-
rayado añadido por la Secretaría Ge-
neral).

Del análisis de dicho instructivo, esta Secreta-
ría General observa la incorporación en la nor-
ma peruana de los tres supuestos de valora-
ción contenidos en el artículo 6 de la Resolución
1456, conforme al cual se aplica el método del
Último Recurso para la valoración de mercan-
cías reparadas, reacondicionadas, remanufac-
turadas, transformadas o reconstruidas. Adi-
cionalmente, este órgano comunitario observa
también que de conformidad con el artículo 4 de
la Resolución 1456, el Gobierno de Perú proce-
dió a reglamentar internamente el orden de apli-
cación de los criterios establecidos en el artícu-
lo 6 de la referida Resolución, por lo que a partir
de la vigencia de este dispositivo andino estos
tres criterios resultaron de aplicación de manera
“sucesiva y excluyente”, privilegiándose el crite-
rio de los precios de referencia (numeral 6.1), en
sintonía con lo dispuesto en la normativa andina
sobre la materia. Finalmente, nótese que el
instructivo en cuestión hace referencia única-
mente a las publicaciones “BLACK BOOK”, “RED
BOOK” y “NADA”, razón por la cual el análisis a
ser efectuado por este órgano comunitario esta-
rá centrado únicamente en estas tres publica-
ciones.

2.3. Sobre la posibilidad de utilizar las pu-
blicaciones denominadas “RED BOOK”,
“NADA” y “BLACK BOOK” en la valora-
ción de mercancías

Habiéndose verificado la viabilidad de la apli-
cación de los precios de referencia para la valo-
ración de mercancías reparadas, reacondicio-
nadas, remanufacturadas, transformadas o re-
construidas, queda por tanto dilucidar si la utili-
zación de las publicaciones denominadas “RED
BOOK”, “NADA” y “BLACK BOOK” por parte del
Gobierno peruano ha estado o no ajustada al
ordenamiento jurídico andino en materia de valo-
ración aduanera.

En primer lugar, es necesario hacer mención a
las tres características de los precios de refe-
rencia para la determinación del valor en adua-
na de las mercancías previsto en el literal g) del
artículo 2 de la Resolución 846. En este disposi-
tivo se ha establecido que los precios de refe-
rencia serán: (i) de carácter internacional, (ii) de
mercancías idénticas o similares, y (iii) toma-
dos de fuentes especializadas tales como li-
bros, revistas, catálogos, listas de precios, coti-
zaciones, etc. 9 Es en virtud de esto último que
se legitima el uso de las revistas denominadas
“RED BOOK”, “BLACK BOOK” y “NADA”. Corres-
ponde entonces analizar en esta sección, si di-
chas revistas contienen precios del mercado in-
ternacional, en cumplimiento de la norma andina.

Respecto a dicho punto, es preciso señalar que
la normatividad andina, en concordancia con las
disposiciones del Acuerdo sobre Valoración de
la OMC, establece prohibiciones para la aplica-
ción del método del “último recurso”, indicando
específicamente el literal c) del numeral 2 del

9 Artículo 2. Definiciones.
Para efectos de la aplicación de las disposiciones con-
tenidas en el Acuerdo sobre Valoración de la OMC, en
la Decisión 571 y en el presente Reglamento, se adop-
tan las siguientes definiciones, como complemento de
las ya contenidas en dicho Acuerdo.
g) Precios de referencia:
Precios de carácter internacional de mercancías idén-
ticas o similares a la mercancía objeto de valoración,
tomados de fuentes especializadas tales como, libros,
revistas, catálogos, listas de precios, cotizaciones,
antecedentes de precios de importación de mercan-
cías que hayan sido verificados por la aduana y los
tomados de los bancos de datos de la aduana incluidos
los precios de las mercancías resultantes de los estu-
dios de valor.
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artículo 45 del citado instrumento, que dicho
método no se basará en “el precio de mercan-
cías en el mercado nacional del país exportador”.

Adicionalmente, el artículo 53, numeral 5, se-
gundo párrafo de la Resolución 846 referido a la
utilización de los precios de referencia, estable-
ce que para ser utilizados dichos precios como
base de partida para la valoración, deberán ser
consideradas:

“mercancías idénticas o similares del mismo
país de origen o, en su defecto, de países
diferentes, pero en la medida de lo posible
tomando las debidas precauciones sobre el
grado de desarrollo del país y costos de pro-
ducción del mismo, que incidan en el nivel de
precios de las mercancías tomadas en consi-
deración” (énfasis añadido por la Secretaría
General).

Tomando en cuenta lo anterior, queda claro que
existe una prohibición expresa de usar precios
de referencia que reflejen “el precio de mercan-
cías en el mercado nacional del país exportador”.
Adicionalmente, se reconoce que en la utiliza-
ción de los precios de referencia deben tomarse
precauciones respecto al grado de desarrollo
del país y los costos de producción que incidan
en el nivel de precios de las mercancías a ser
consideradas.

De acuerdo a lo mencionado por La Reclaman-
te, el Estado peruano habría incumplido con el
artículo 45, numeral 2, literal c) de la Resolu-
ción 846 10 (y por tanto, también con el mismo
literal del artículo 7, numeral 2 del Acuerdo
sobre Valoración de la OMC, anexo a la Deci-
sión 571) 11, al haber utilizado precios de refe-
rencia elaborados según el mercado nacional
del país exportador y no sobre la base del mer-
cado internacional. Nótese que, a efectos de
poder dilucidar la veracidad o no de dicho argu-
mento, esta Secretaría General considera pru-
dente hacer alusión a lo señalado por el Gobier-

no de Perú en su escrito de contestación, en el
cual afirmó:

“…las publicaciones antes indicadas [RED
BOOK, NADA o BLACK BOOK] son publica-
ciones emitidas por empresas especializa-
das de precios de vehículos usados que reco-
gen, en base a una investigación de campo
realizada en el país de exportación, los pre-
cios prevalecientes de venta de los vehículos
usados en Japón o los Estados Unidos, a los
cuales puede acceder un comprador local o
uno ubicado en el exterior, es decir los pre-
cios allí considerados aplican tanto para el
mercado interno como para la exportación”
(énfasis añadido por la Secretaría General).

Del análisis realizado de los anexos 6 y 7 pre-
sentados con la contestación del Estado perua-
no que contiene copia simple de la Traducción
del Protocolo del RED BOOK B (Automóviles) y
copia simple de la Traducción del Protocolo
RED BOOK A (Camiones, Buses) correspon-
dientes a las revistas de origen japonés, se
deriva que éstas reflejan precios de vehículos
del país de exportación. Así, tal como se señala
textualmente en la primera página de cada re-
vista, las mismas son “una edición del precio
proyectado para el año y mes referido, útil para
la valoración o la compra-venta de Buses y Ca-
miones [o automóviles] de fabricación nacional
usados.” (Subrayado y resaltado añadido por la
Secretaría General).

Cabe destacar, siguiendo ese orden de ideas,
que el Tribunal de Justicia de la Comunidad
Andina ha señalado en el marco del Proceso 56-
IP-2012 12 que: “el valor de aduana no puede
basarse en el precio de las mercancías en el
mercado nacional del País exportador, sino de-
be ser coherente con la realidad económica del
País Miembro donde se vaya a realizar la valo-
ración”. 13 Es decir, partiendo de dicho criterio,
esta Secretaría General entiende que, indepen-
dientemente del hecho que tanto nacionales o
extranjeros puedan acceder al contenido de di-
chas publicaciones –como bien lo señala el

10 Artículo 45. Prohibiciones
2. El valor en aduana determinado según el método
del “Último Recurso”, no se basará en:
c) el precio de mercancías en el mercado nacional
del país exportador.

11 Dicho dispositivo establece: “El valor en aduana deter-
minado según el presente artículo no se basará en:
(…) c) el precio de mercancías en el mercado nacio-
nal del país exportador (…)“.

12 Publicado en la G.O.A.C. N° 2166 de fecha 14 de marzo
de 2013.

13 Página 21 del pronunciamiento del TJCAN emitido en el
marco del Proceso 56-IP-2012. Nótese que, a efectos
de llegar a dicha conclusión, el TJCAN analiza las publi-
caciones denominadas “RED BOOK”, “BLACK BOOK”,
“YELLOW BOOK” u otro similar.
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Gobierno peruano– los precios de las mercan-
cías en ellas contenidas son elaborados sobre
la base de información existente en el mismo
país de exportación (Japón o Estados Unidos),
generando con ello, en opinión de esta Secreta-
ría, una inconsistencia no sólo con el criterio
contenido en el artículo 45.2 literal c) de la
Resolución 846 (y por tanto, también con el
mismo literal del artículo 7, numeral 2 del Acuerdo
sobre Valoración de la OMC, anexo a la Deci-
sión 571), sino también con la argumentación
esgrimida por el Tribunal.

Ahora bien, siguiendo con dicha línea argumen-
tativa, debe destacarse que, de acuerdo a lo
mencionado por el TJCAN en el marco del Pro-
ceso 56-IP-2012 antes citado:

“el ‘RED BOOK’, ‘BLACK BOOK’ y ‘YELLOW
BOOK’ únicamente pueden servir como pre-
cios de referencia… si dichos precios condi-
cen con la realidad económica del País Miem-
bro donde se tenga que realizar la valoración
aduanera respectiva, considerando: a) mer-
cancías idénticas o similares del mismo país
de origen; o, b) mercancías idénticas o simi-
lares de países diferentes, siempre que sea
posible, tomando en cuenta el grado de desa-
rrollo del país y los costos de producción del
mismo que incidan en el nivel de precios
(…)”. 14

Nótese que de acuerdo a lo señalado en dicho
pronunciamiento, “la situación económica en
mercados locales como Japón, Estados Unidos
o Corea es diferente a la situación económica
de los Países Miembros de la Comunidad Andi-
na”, 15 situación que deberá ser tomada en cuen-
ta por la autoridad administrativa al momento de
dilucidar la aplicación o no de precios de refe-
rencia, tomando en cuenta los criterios señala-
dos. Partiendo de ello, no ha sido posible para
esta Secretaría General, del análisis del anexo
3 del reclamo que contiene el Instructivo de
Valoración de Vehículos Usados – Procedimiento
INTA-IT.01.08 (versión 3), verificar que la autori-
dad aduanera peruana haya considerado estos
criterios al efectuar la respectiva valoración adua-
nera. En tal sentido, es importante hacer men-
ción que las publicaciones “RED BOOK”, “BLACK

BOOK” y “NADA” son elaboradas en el Japón
(primer caso) y en los Estados Unidos de Amé-
rica (segundo y tercer caso), 16 teniendo estos
países una situación económica distinta a la
peruana, 17 lo cual podría repercutir en los cos-
tos de producción del vehículo sujeto a valora-
ción y por tanto, en el nivel de precios del mis-
mo.

Finalmente, es importante destacar, tal como
fuera señalado con anterioridad, que si bien la
utilización de precios de referencia obtenidos de
publicaciones sobre vehículos usados en buen
estado que se editan en diversos países y en
los cuales se pueden obtener valores referen-
ciales para modelos estándar y los costos aproxi-
mados de elementos adicionales pueden resul-
tar pertinentes, 18 el hecho que dichas publica-
ciones estén basadas en precios de venta inter-
na del mercado nacional del país exportador
(con una realidad distinta a la peruana) genera-
ría la convicción en esta Secretaría General que
dichos precios resultarían arbitrarios, incum-
pliéndose con ello con el artículo 45, numeral 2,
literal g) de la Resolución 846, y artículo 7,
numeral 2, literal g) del Acuerdo sobre Valora-
ción de la OMC, anexo a la Decisión 571. De la
misma manera, al no contener dichas publica-
ciones precios de referencia válidos para efec-
tuar la valoración de las mercancías objeto de
análisis, se estaría incumpliendo también con el
artículo 6, literal a) de la Resolución 1456.

Sobre la base de los argumentos expuestos,
esta Secretaría General está en capacidad de
concluir que, si bien la utilización de precios de
referencia constituye un criterio válido para efec-
tos de llevar a cabo la valoración de vehículos

14 Criterio que recogería lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del numeral 5 del artículo 53 de la Resolución 846.

15 Interpretación Prejudicial 56-IP-2012; Página 20.

16 Página 10 del escrito de reclamo. Esto se vería corro-
borado por el texto mismo del Instructivo INTA Versión
3, de cuyo análisis se observa (numeral 6.1.3) que pa-
ra determinar el valor de vehículos adquiridos y proce-
dentes de Japón y de Estados Unidos de Norteamérica
se utilizarán las publicaciones RED BOOK en el primer
caso, y NADA y BLACK BOOK en el segundo.

17 A manera de ejemplo, véase la clasificación llevada
cabo por el Banco Mundial en la cual, a diferencia de
Japón y los Estados Unidos de América, Perú tiene la
categoría de “país en desarrollo”. Nótese además que
de acuerdo a dicha clasificación –y a diferencia de
Perú– Japón y Estados Unidos son considerados como
economías con “altos ingresos” (high-income economies).
Véase, en ese sentido: http://data.worldbank.org/about/
country-classifications/country-and-lending-groups.

18 Véase las páginas 11 y 12 del presente Dictamen,
último párrafo de la Sección 2.1.
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usados reparados y/o reacondicionados, la uti-
lización de los libros “RED BOOK”, “NADA” y
“BLACK BOOK”, al reflejar precios del mercado
del país exportador, no guarda relación con los
parámetros señalados por la norma andina y
adicionalmente, con lo señalado por el TJCAN.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Secretaría
General considera que el Estado peruano habría
incumplido con los siguientes instrumentos del
ordenamiento jurídico andino, debido a las razo-
nes que a continuación se exponen:

1. Artículos 45, numeral 1 de la Resolución 846,
y 7, numeral 1 del Acuerdo sobre Valoración
de la OMC, anexo a la Decisión 571: siguien-
do el criterio del TJCAN en el marco del Pro-
ceso 56-IP-2012, la utilización de precios de
referencia que contienen precios internos de
mercancías en los mercados de Japón y Es-
tados Unidos (países con una realidad eco-
nómica distinta a la peruana) no constituye
un “criterio razonable” para la valoración de
mercancías reparadas, reacondicionadas,
remanufacturadas, transformadas o recons-
truidas, constituyendo más bien un “procedi-
miento arbitrario”, no acorde con la normativa
andina sobre la materia.

2. Artículo 45, numeral 2, literales c) y g) de la
Resolución 846, y artículo 7, numeral 2, lite-
rales c) y g) del “Acuerdo relativo a la aplica-
ción del Artículo VII del Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994”
(Acuerdo sobre Valoración de la OMC), anexo
a la Decisión 571: este órgano comunitario
considera que la conducta del Estado perua-
no generó un incumplimiento de dichos ins-
trumentos al incurrir en las prohibiciones ci-
tadas en los referidos literales (sustentado
además en los argumentos expuestos en el
numeral anterior).

3. Artículo 6, literal a) de la Resolución 1456: la
Secretaría General estima que en el presente
caso se configura un incumplimiento, al ser
efectuada la valoración de mercancías utili-
zando precios de referencia sin seguir los
requisitos estipulados en la normativa andina
sobre la materia, incluyendo los dispositivos
andinos citados en los numerales 1 y 2.

Finalmente, esta Secretaría General no ha podi-
do verificar la existencia de incumplimiento al-

guno de los siguientes instrumentos andinos
invocados por la empresa JULIUS CAR en su
escrito de reclamo:

1. Artículo 2, literal g) de la Resolución 846: no
se ha detectado incumplimiento, al contener
dicho artículo una definición, la cual no gene-
ra obligación alguna de hacer o no hacer.

2. Artículo 6, literal b) de la Resolución 1456: no
se detecta incumplimiento alguno, al repre-
sentar éste un método de valoración no basa-
do en las publicaciones “RED BOOK”, “NADA”
o “BLACK BOOK”, y debido además a que la
inclusión del flete y seguro en el valor de
aduana es permisible en virtud a lo dispuesto
en el artículo 2 de la Resolución 1456. 19

V. SOBRE EL SUPUESTO CARÁCTER “FLA-
GRANTE” DEL INCUMPLIMIENTO

Sobre este punto debe destacarse que, de acuer-
do al artículo 23 de la Decisión 623:

“Se considerará flagrante un incumplimiento
cuando éste sea evidente, en casos tales
como la reiteración de un incumplimiento por
parte de un País Miembro, previamente de-
clarado por el Tribunal de Justicia, incluso
cuando éste continúe mediante instrumentos
formalmente distintos, o cuando el incumpli-
miento recaiga sobre aspectos sustantivos
sobre los cuales el Tribunal de Justicia se
hubiere pronunciado con anterioridad”.

En el presente caso, La Reclamante alega que
el incumplimiento tiene carácter de flagrante,
debido a que mediante Dictamen 02-2008 se
estableció que el Perú no venía aplicando co-
rrectamente el artículo 3, literal b) del “Proce-
dimiento de los Casos Especiales de Valora-
ción Aduanera” anexo a la Resolución 961; es
decir, la misma norma que con anterioridad re-
gulaba los casos especiales de valoración
aduanera. Por su parte, el Gobierno peruano

19 Artículo 2.- Adiciones y deducciones para la deter-
minación del valor en aduana: Para la determina-
ción del valor en aduana de la mercancía importada, al
precio base que resulte de la aplicación de los criterios
contenidos en la presente Resolución, se efectuará
las adiciones y/o deducciones conforme a lo previsto
en el artículo 6 de la Decisión 571, y los artículos 18 y
31 del Reglamento Comunitario aprobado por Resolu-
ción 846.
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deniega el carácter de flagrante del eventual
incumplimiento alegado, en la medida que en la
presente acción no se cuestiona la combinación
de los elementos de los dos criterios (precios
de referencia y precio de factura más gastos
de reparación o reacondicionamiento) presen-
tes en el Instructivo INTA Versión 2, tal como
lo reconociera el citado Dictamen 02-2008, sino
el hecho que las publicaciones empleadas por
la SUNAT para valorar vehículos reparados, re-
acondicionados, remanufacturados, transfor-
mados o reconstruidos en los CETICOS o
ZOFRATACNA no califiquen como precios de
referencia, por constituir supuestamente pre-
cios de mercado interno del país exportador y
ser valores ficticios.

Sobre el particular, esta Secretaría General de-
be precisar que de acuerdo a lo señalado a lo
largo del presente Dictamen, el incumplimiento
del artículo 6, literal a) de la Resolución 1456, el
artículo 45, numeral 1 y literales c) y g) del nu-
meral 2 de la Resolución 846, y el artículo 7
numeral 1 y literales c) y g) del numeral 2 del
“Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994” (Acuerdo sobre Valora-
ción de la OMC), anexo a la Decisión 571 en el
cual incurrió el Estado peruano, tiene su origen
en la indebida utilización de publicaciones ex-
tranjeras como precios de referencia y por lo
mismo está centrado en supuestos de hecho
distintos a los que fueron objeto del pronuncia-
miento en el Dictamen 02-2008.

En efecto, en este último pronunciamiento, la
Secretaría General centró su análisis en otros
asuntos relacionados con la aplicación de la
entonces vigente Resolución 961 (respecto del
Instructivo INTA Versión 2 ya derogado); en
concreto, en la aplicación de una misma meto-
dología para la valoración de automóviles usa-
dos y automóviles reconstruidos, así como en la
aplicación de un mecanismo de valoración que
incorpore criterios de los precios de referencia y
del valor de la factura de la mercancía.

En tal sentido, esta Secretaría General no en-
cuentra argumentos suficientes ni le resulta evi-
dente que en el presente caso haya habido un
incumplimiento flagrante derivado de una reite-
ración de un incumplimiento anterior de las nor-

mas en cuestión, razón por la cual dicho argu-
mento debe ser desestimado.

VI. CONCLUSIÓN DE LA SECRETARÍA GENE-
RAL SOBRE EL ESTADO DE CUMPLIMIEN-
TO DE LAS OBLIGACIONES COMUNITA-
RIAS

Por los argumentos expuestos en el presente
Dictamen, la Secretaría General considera que
la República del Perú, al aplicar el numeral
6.1.3. del Instructivo de Valoración de Vehículos
Usados INTA-IT.01-08, Versión 3, y su modifi-
catoria –aprobada por Resolución de Superin-
tendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 203-
2012/SUNAT/A de fecha 27 de abril de 2012– ha
incurrido en incumplimiento del artículo 6, literal
a) de la Resolución 1456, y artículos 45, nume-
ral 1 y literales c) y g) del numeral 2 de la Reso-
lución 846, y artículo 7 numeral 1 y literales c) y
g) del numeral 2 del “Acuerdo relativo a la Apli-
cación del Artículo VII del Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994”,
anexo a la Decisión 571.

VII. MEDIDAS APROPIADAS PARA CORRE-
GIR EL INCUMPLIMIENTO

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 4
del Tratado del Tribunal de Justicia de la Comu-
nidad Andina, la República del Perú se encuen-
tra obligada a adoptar las medidas necesarias
para dar cumplimiento a las normas comunita-
rias en materia de valoración aduanera, bajo el
principio de primacía del ordenamiento jurídico
comunitario, en especial a través de la inaplica-
ción inmediata, y posterior derogatoria de las
disposiciones internas contrarias a los disposi-
tivos materia de incumplimiento.

VIII. PLAZO PARA REMITIR INFORMACIÓN

De conformidad con el artículo 21 del Regla-
mento de la Fase Prejudicial de la Acción de
Incumplimiento, la República del Perú dispon-
drá de un plazo de quince (15) días, contados a
partir de la notificación del presente Dictamen,
para informar sobre las medidas dirigidas a co-
rregir el incumplimiento o expresar su posición.

SANTIAGO CEMBRANO CABREJAS
Secretario General a.i.
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